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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1513/1959, de 18 de agosto, en relación con los 
documentos que deben Llevar los establecimientos de  

 hostelería referentes a la entrada de v ia jeros.

Es  un hecho comprobado que la multiplicidad de disposicio
nes sobre una m ism a m ateria dificulta su voluntario cum pli
m iento y la acción estatal que pretende servir.

Concurre esta  com plejidad legislativa en la regulación del 
aspecto fiscal de determ inados documentos, como partes de 
entrada en establecim ientos hoteleros, libro registro de v iaje
ros y póliza de turismo. De esta circunstancia derivan incon
venientes para los servicios de la industria turística, usuarios 
de les m ism os e intereses del Tesoro.

Las razones expuestas aconsejan compendiar las normas 
sobre la  m ateria en una sola disposición que simplifique y re
duzca al m ínim o las. obligaciones y requisitps aelativos a los 
docum entos citados.

En su virtud, a  propuesta de los M inistros de Hacienda, 
Gobernación e Inform ación y Turismo, y previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de M inistros en su reunión del dia vein
ticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

i

D I S P O N G O :

Primero.—Los establecim ientos de hostelería vienen obliga
dos a llevar un libro registro en el que se inscribirán los nom 
bres de las personas que ingresen en los mismos, con arreglo 
al procedimiento que establezca, en cada caso, el M inisterio 
de la Gobernación. Este libro se ajustará al modelo que de
term ine dicho M inisterio.

Segundo.—Toda persona mayor de dieciséis años que In
grese en uno de estos establecim ientos deberá firmar un parte  
de entrada, según el procedim iento que asim ism o establezca, en  
cada caso, el M inisterio de la Gobernación. Este parte se a jus
tará al modelo que determ ine dicho M inisterio.

Los partes serán extendidos por los servicios del estable
cim iento de hostelería de que se trate, que responderán de 
que el texto  incorporado coiñclde con los datos que figuran 
en el pasaporte o Docum ento Nacional de Identidad, aue ha
brán de ser exhibidos por los viajeros extranjeros o españoles, 
respectivam ente. *

Tercero.—Por establecim iento de hostelería se entenderá  
todo aquel, sea cual fuere su denom inación, cuyo fin principal 
o com plem entario sea el de facilitar, m ediante precio, aloja
m iento a  las personas.

Cuarto.—Se suprime la obligación de que los partes de m o
vim iento de viajeros sean talonados, y, consecuentem ente, el 
apartado siete del artículo ciento ochenta y ocho del R egla
m ento del Im puesto de Timbre, de veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta y seis, quedará redactado en la siguiente  
fo rm a :

«Los recibos de cantidad y docum entos liberatorios por pa
gos periódicos y honorarios profesionales y los que expidan los 
fabricantes y los com erciantes al por mayor y menor por las 
ventas que realicen de cuantía superior a  m il quinientas pe
setas, a  que se refieren, respectivam ente, los artículos veintiuno  
y cuarenta y dos de la Ley del Timbre y los artículos ochenta  
y cuatro y ciento cinco de este Reglam ento, se reintegrarán  
con timbres m óviles y revestirán necesariam ente la forma ta
lonaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado nueve 
para los casos de pago en metálico.»

Quinto.—Los establecim ientos de hostelería clasificados por 
la  Dirección G eneral de Turismo, vendrán obligados a adherir 
una Póliza de turism o en cada parte de entrada que extien
dan, en la  cuantía que se indica, para las siguientes categorías:

H oteles de lujo y primera A, quince pesetas.
H oteles de primera B, de segunda y Pensiones de lujo, diez- 

pesetas.
H oteles de tercera y Pensiones de primera, cinco pesetas.
Pensiones de segunda y Campings, dos pesetas cincuenta  

céntimos.

Esta obligación corresponderá a los industriales, propieta
rios o gerentes de los establecim ientos afectado^ según dispo
ne el articulo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y seis.

Sexto.—Las infracciones a los preceptos contenidos en los 
a r tículos primero, segundo y teicero de este Decrett serán 
sanCionacias con m ultas de c incuen ta  a  dos mil mesetas, que 
im pondrán  los Gobernadores civiles, quienes podrán delegar 
tai f acu l tad  en los Jefes Superiores y Comisarios de Policía 
de sus respectivas provincias.

S ép tim o —Se autoriza a los M inisterios de Hacienda, Go
bernación e Inform ación y Turismo para dictar las normas 
com plem entarias que estim en convenientes.

Octavo.—Quedan derogadas las disposiciones siguientes: 
Regla segunda, normas primera, segunda y tercera, y regla 

c u a r ta  de la Real orden de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ocho.

Regla  séptim a de la Real orden circular de diecisiete de 
m arzo  de mil novecientos nueve.

Orden de veinticuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y siete.

O rd en  de veintisiete de febrero de mil novecientos cincuenta
y cuatro.

O rden  de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastian a dieciocho de agoste de mil novecien'o* cincuenta y
nueve.

FRANCI8CO FRANCO.

El Minis tro  Secretarlo  de la P residenc ia  
del O ob ierno .

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO 1514'1959, de 8 de agosto, para la convalida
ción de la tasa denominada  «Tarjeta de lector de la He
meroteca N ac iona l».

Conforme a lo establecido en la disposición transitoria pri
mera de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, sobre tasas j exacciones paraíiscales, se hace 
preciso convalidar la tasa actualm ente existente, denom inada 
«Tarjeta de Lector de la Hem eroteca Nacional», dependiente  
del M inisterio de Inform ación y Turismo, ya que se ettlm a  
necesaria su subsistencia para la atención de los fines y ser
vicios a que se destina; 

i  En su virtud, cum plidos los trám ites, y dentro del plazo 
| señalado por la disposición legal indicada, a propuesta de los 
: Ministros de H acienda e Inform ación y Turism o y previa deli

beración del Consejo de M inistros en su sesión del día vein
ticuatro de julio de m il novecientos cincuenta  y nueve.

D I S P O N G O :

TITÜLO I

ORDENACIÓN DE LA TASA

Artículo primero.—Convalidación, denominación y  Organismo  
gestor .—L*a tasa denom inada «Derechos de expedición o reno
vación de la tarjeta de lector de la Hem eroteca Nacional» 
queda convalidada y exclusivam ente som etida a la Ley de 
Tasas y Exacciones Paraíiscales de veintiséis de diciembre de 

■ m il novecientos cincuenta y ocho y a las norm as del presente  
Decreto, correspondiendo s j  gestión al M inisterio de Inform a
ción y Turismo.

Artículo segundo.—Objeto.  — Están sujetos al gravam en la 
expedición de la tarjeta  de lector de la H em eroteca Nacional, 
cuya validez será de un año, y las sucesivas renovaciones de 
la m isma, por igual periodo de tiempo.

Articulo tercero.—S u j e t o s —  Quedan directam ente obligadas 
al pago de la tasa las personas que soliciten  y a cuyo, nombre
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se expidan o renueven las tarjetas de lector de la Hemeroteca 
Nacional.

Artículo cuarto.—Bases y tipos de gravamen. — El tipo de 
gravamen se fijará mediante Orden ministerial, a propuesta 
de la Junta de Gobierno de la Hemeroteca Nacional, sin que 
la cuantía pueda exceder en ningún caso del triple del precio 
de un periódico diario de la capital.

El expresado tipo podrá revisarse por Decreto refrendado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Hacienda e Información y Turismo, a fin de ajustarlo a 
las variaciones del índice del coste de vida fijado por el Insti
tuto Nacional de Estadística.

Artículo quinto.—Devengo.—Nace la obligación de contribuir 
en el momento de solicitarse la tarjeta de lector cuyo importe 
será exigible a la entrega de la misma por la Hemeroteca Na
cional.

Artículo sexto.—Destino.—El producto del gravamen se des
tinará a satisfacer los gastos de confección y distribución de 
las tarjetas de lector y a retribuciones complementarias del 
personal activo y pasivo del Ministerio de Información y Tu
rismo.

TITULO II

ADMINISTRACIÓN DE LA TASA

Artículo séptimo.—Organo gestor.—La directa y efectiva ges
tión de la exacción corresponderá a la Hemeroteca Nacional, 
teniendo en cuenta las facultades que competen a la Junta 
Ministerial de Tasas y Exacciones Parafiscales del Ministerio 
de Información y Turismo, a cuyo efecto la Hemeroteca Nacio
nal remitirá a la Administración General de los Pondos del 
Departamento las liquidaciones de ingresos y gastos para su 
elevación a la Junta, con la periodicidad que ésta determine.

Artículo octavo.—Liquidación.—Por la Hemeroteca Nacional 
se hará la liquidación de la exacción en el momento mismo 
de la expedición de la tarjeta de lector.

Artículo noveno.—Recaudación.—La recaudación de la tasa 
se hará por medio de efecto timbrado especial, de acuerdo con 
las normas reglamentarias que se dicten por el Ministerio de 
Hacienda, o por papel timbrado He pagos a Estado.

Artículo diez.—Recurso.—Los actos de gestión de la exac
ción, en cuanto determinen un derecho o una obligación, serán 
recurribles en vía económico-administrativa, conforme a las 
disposiciones que la regulan.

Artículo once.—Devoluciones.—Conforme a lo determinado 
en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, procederá la devolución de la exacción en los 
supuestos previstos en el artículo once de dicho precepto legal, 
estándose en cuanto al procedimiento para dar efectividad a 
tal precepto a las normas que se dicten por el Ministerio de 
Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título I del presente Decreto sólo podrá tener lugar mediante 
Ley votada en Cortes, y la de aquellas que son objeto de regu
lación en el título ri podrá, en su caso, hacerse por Decreto 
refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta con
junta de los Ministerios de Hacienda e Información y Turismo.

Segunda •—Quedan derogadas cuantas normas regulaban has
ta la fecha de este Decreto la tasa que se convalida.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se lleve a efecto la fabricación y distribución 
de los efectos timbrados y se dicten las disposiciones pertinen
tes por el Ministerio de Hacienda, la recaudación de la tasa 
se seguirá efectuando en la forma establecida actualmente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia, 
del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de agosto de 1959 por la que se señalan 
los transportes «Fuera de turnó», «Urgentes» y «Prefe
rentes» durante el mes, de septiembre próximo.

 ̂ Excelentísimos señores:
A propuesta del Delegado del Gobierno para la Ordenación 

del Transporte, se acuerda para el mes de septiembre próxi
mo lo siguiente para el cargue de mercancías por ferrocarril.

Artículo i.® Conforme con el artículo 2.° de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de fecha 14 de junio de 1941, 
«Boletín Oficial del Estado» número 163, por la que se dictan 
normas para la ejecución de los transportes por ferrocarril, 
la clasificación de los turnos «fuera de tumo», párrafo pri
mero; «urgentes», apartado a), y «preferentes», apartado c), 
del citado artículo, serán las mismas que se señalan en la 
Orden de 26 de junio del corriente año, «Boletín Oficial del 
Estado» número 155, de 30 de junio de 1959, con las rectifi
caciones que se indicaban en la Orden de 28 de julio último, 
«Boletín Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 1959, 
y las que a continuación se detallan:

Mercancías «urgentes», por vagón completo

Se suprime:

Sisal (fibra e hilo).
Vencejos para faenas agrícolas.

Mercancías insuspendibles, por vagón completo

Se suprime:

Sisal (fibra e hilo).

Al detalle, en pequeña velocidad

Se suprime:

Sisal (fibra e hilo).
Vencejos.

ü

La presente disposición surtirá efectos desde el día 1 de 
septiembre próximo.

Lo que comunico a W . ’EE. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1959.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 19 de agosto 
de 1959 que modificaba y ampliaba el plazo señalado 
en el apartado d) del número segundo y número quinto 
de la de fecha 6 del mismo mes y año sobre incremen
tos de patrimonio a efectos de la Contribución General 
sobre la Renta.

Padecido error en dicha Orden, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 203, de 25 de agosto de 1959, página 11325, 
se rectifica de la siguiente forma:

En el párrafo segundo, donde dice: «Y, por otra parte, pa
rece conveniente no separar en el tiempo de declaraciones, 
ciertamente distintas, pero conexionadas a un solo fin como'la 
Contribución General sobre la Renta...», debe decir: «Y, por 
otra parte, parece conveniente no separar en el tiempo decla
raciones, cieitairente distintas, pero conexionadas a un sólo fin 
como la de Contribución General sobre la Renta...»
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M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

i

ORDEN de 1 de agosto de 1959 por la que se amplía el 
plazo para dictaminar sobre recaudación en los puer
tos por servicios prestados a efectos de su financiación 
y nivelación de sus presupuestos.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial dictada con fecha 17 de marzo de: 

corriente año 1959. previa la aprobación de la Comisión Dele
gada del Gobierno de Asuntos Económicos del 27 de febrero, 
y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 27 del mes 
de marzo, estableció la constitución para*, los puertos regidos 
por Juntas de Obras y Servicios y Comisiones Administrativas 
de sendas Comisiones presididas por los Gobernadores civiles e 
integradas por las autoridades y funcionarios que se indicaban, 
las cuales! en un plazo de tres meses, habrían de emitir un 
dictamen sobre las cantidades que deben recaudarse en los 
puertos respectivos por los servicios públicos que se prestan, 
a los efectos de la financiación de los mismos y nivelación 
de sus presupuestos.

Como el plazo dado de tres meses cumple el día 27 del 
pasado mes de junio, y la extensión y complejidad de los ele 
mentos y datos a recoger y sintetizar para la formulación del 
dictamen lo hacen insuficiente.

Este Ministerio ha resuelto:
Que el plazo de tres meses que se fija en la Orden de 17 de 

marzo de 1959. dictada con la previa aprobación de la Comisión 
Delegada de Asuntos Económicos, de 27 de febrero, y publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 74. del 27 de 
marzo, para que las Comisiones nombradas emitan dictamen 
sobre las cantidades que deben recaudarse en los puertos res
pectivos por los servicios públicos que se prestan, a los efectos, 
de la financiación de los mismos y nivelación de sus presupues- 
tos. será ampliado hasta el día 27 del actual mes de agosto

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de agosto de 1959.

VIGON
i)

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías V Transportes por 
Carretera que modificaba el Reglamento para la apli
cación de sanciones en las que debe entender la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, redactada de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de julio de 1951.

Habiéndose observado determinados errores en la inserción 
de dicha Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» numero 191, correspondiente al día 11 de agosto de 1959. 
páginas 10804 a 10813, a continuación ae rectifican debidamente

Página 10804. segunda columna.—En el artículo sexto, entre 
las sanciones para las faltas muy graves: «Postergación de uno 
a cinco años e inhabilitación definitiva para el ascenso», se 
intercalará: «Rebaja de categoría de seis meses a dos años.»

Página 10806, segunda columna.—Después del artíoulo 13 se 
añadirá el epígrafe «Recursos».

Página 10807, segunda columna.—La palabra «aquéllos», con 
que termina el texto de la' falta menos grave 0-0103, se susti
tuirá por «aquél».

Entre las faltas graves 0-0407 y 0-0601 se intercalará: 
«C-0408 Desconocimiento del texto de la cartilla profesional o 
carencia no justificada de la misma durante el desempeño del 
servicio.» »

Página 10809, primera columna.—Entre las faltas graves del 
epígrafe «Grupo V.—En plena vía», se intercalará, entre C-6601 
y 05503: «0-6602.—No cubrir el tren o corte parado en la vía.»

Página 1081 l t segunda columna.—Después del epígrafe «Gru
po m .—Conservación y entretenimiento», se añadirá: «Paltas 
menos graves.»

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1515/1959 de 18 de agosto, por el que se auto
riza la implantación de secciones femeninas del Ba
chillerato Laboral Elemental en los Centros masculi
nos de Enseñanza Media y Profesional.

Por Decreto de veintitrés de agosto de mil novecientos cin
cuenta y siete fueron reglamentados los estudios del Bachillerato 
Laboral Elemental, adaptados para la Enseñanza Femenina de 
dicho orden docente, en las tres modalidades vigentes para el 
Bachillerato Laboral masculino.

La implantación de tales enseñanzas femeninas en los Cen
tros oficiales exigía no sólo determinadas condiciones de inde
pendencia de local e instalaciones, sino el complemento de las 
plantillas de profesorado y personal, con adición a las de los 
Centros masculinos en que hubieran de establecerse Secciones 
femeninas, de algunos otros cargos imprescindibles para el des
arrollo de- la enseñanza del alumnado femenino, lo que motivó 
la promulgación de la Orden del Ministerio de Educación Na
cional de doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
en la que se fija el alcance de la modificación de dichas plan
tillas y la repercusión económica de la misma en los Presupues
tos de los Centros.

Las condiciones que en la citada Orden ministerial se fija
ban fueron favorablemente iriomiadas por la Tnte vem lón Ge
neral del Ministerio de Hacienda en dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, y aprobadas por el Consejo 
de Ministros en diecinueve del mismo mes y año. acordándose 
asimismo autorizar al Ministerio de Educación N^'or.al para 
incrementar automáticamente las plantillas de los Centros en 
la forma y cuantía aprobadas, cuando se acordase la implanta
ción de Secciones Femeninas en Centros masculinos de Ense
ñanza Media y Profesional.

Por otra parte en expediente aprobado por el Conseje de 
Ministros en tree de abril último, se acordó elevar las dotacio
nes del Profesorado de Enseñanza Laboral en la cuantía que 
en el mismo se proponía, elevación que legalmente ha de re
percutir también en las dotaciones del personal previsto oara 
las repetidas Secciones Femeninas, adoptando por tanto, en 
tal sentido, el acuerdo del Consejo de Ministros de diecinueve 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

En su virtud, vistos los acuerdos adoptados por el Consejo 
de Ministros en diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho y tres de abril del corriente año, y a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deberá* lón del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de Ju
lio de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para que, a partir de primero de octubre de mi: no
vecientos cincuenta y nueve, pueda establecer Secciones Feme
ninas del Bachillerato Laboral Elemental en aquellos Centros 
masculinos de Enseñanza Media y Profesional cuyas condicio
nes lo permitan.

Articulo segundo.—La implantación y el funcionamiento de 
las referidas Secciones se ajustarán a los preceptos legales que 
regulan el de los Centros de Enseñanza Media y Profesional 
y a lo prevenido en la Orden ministerial de doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo tercero.—Para el desarrollo de las enseñanzas esta
blecidas se autoriza la inclusión en el Presupuesto de gastos 
del Patronato Nacional de Enseñanza Media *•> Profesional de 
las cantidádes correspondientes determinadas en los acuerdos 
del Consejo de Ministros de fechas diecinueve de diciembre de 
mil novecientos .cincuenta ocho y tres de.abríl de mi) nove
cientos cincuenta y nueve.

Artículo cuarto.—Se faculta a) Ministerio de Educación Na
cional para dictar las disposiciones complementarias para la 
ejecución de lo que en este Decreto se dispone

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto ue mil rovecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

E;i Ministro ele Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO 1516/1959, de 18 de agosto, por el que se dis

pone cese en el Alto Estado Mayor el Capitán de Na
vio don Dámaso Berenguer Elizalde.

Vengo en disponer que el Capitán de Navio don Dámaso Be
renguer Elizalde cese en el Alto Estado Mayor por pase a otro 
destino.

Así lo dispongo por el oresente Decreto, darle en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil rovecientop cincu^la y nueve

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1517/1959, de 18 de agosto, por el que se des
tina al Alto Estado Mayor al Capitán de Navio don 
Federico de Salas Pintó

De conformdad con lo oreceptuado en ei a/tioulr* tercero ciel 
Deóreto de treinta de agosto ae mi noveciento* tre‘rta y nueve, 

Vengo en disponer pase destil ado al Alto Estado Mayor el 
Capitán de Navio don Federico d< Salas Pintó

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en San Seba* 
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Secretarios de la Administración 
de Justicia, de las categorías que se indican, en la 
Rama de Juzgados de Primera Instancia, a los fun
cionarios que se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de Julio 
de 1958.

Esta Dirección General acuerda promover en los tumos que 
se indican de ’Ob establecidos en el artículo 10 de la misma a 
Secretarios de la Administración de Justicia de las categorías 
que se expresan en la Rama de Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción a los funcionarios que se relar 
cionan y que figuran en cada caso en lugar preferente en los 
respectivos Escalafones.

Dichos funcionarios continuarán en su actual destino, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1959.—El Director general, P. D„ José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección 2a de esta Direooión GeneraL

Relación que se cita 

Nombre y apellidos Turno
Categoría 

a que se les 
promueve

Cargo que desempeñan

Don Juan de M. García Carriazo .........................
Don Miguel Linares Sabater .......................... ........
Don José María Glnés Meseguer...........................
Don Luis B Sánchez 8anz .....................................
Don Juan A. Galán Medina ..................................
Don Emilio Contreras Soria ...................................
Don Francisco Sánchez de Sebastián y Moreno

de la Sierra ..................................................
Don Enrique Marhuenda Marhuenda ...................
Don Aniceto Sanz Cam ino...................... ...............
Don Femando Alvarez de Toledo y T ovar..........
Don José Arribas Sánchez ......................................
t>on Luis Pérez Romero ................................. .........

l.«
2a
3.0
4.0
4.0
1.0

2A
3.0
4.0
3.0
4.0
1.0

2.a

2a
2.a
2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4-a

Secretarla del Juzgado de Primera Instancia da
Torrente.

Idem id. de Tarrasa. /
Idem id. de Gandía.
Idem id. de Colmenar Viejo.
Idem id. de San Fernando.
Idem id. de Almodóvar del Campo.
Idem id. de Santa Coloma de Famés.
Idem id. de Carlet.
Idem id. de Verín.
Idem id. de La Almunia. '
Idem id. de Icod.
Idem id. de Muros.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
 la que se promueve a la categoría inmediata superior

a don Francisco Jiménez Martínez.

Esta Dirección General, de conformidad con el articulo 336 
del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, ha tenido 
a bien promover al Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones don Francisco Jiménez Mar
tínez a la categoría de Auxiliar Penitenciario de primera clase 
del expresado Cuerpo, con antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. S. muchos añoa
Madrid, 15 de agosto de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección dé Personal de este Centro. |

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara jubilado al Secretario de la Justicia 
Municipal don Rufo Cordero Lancharro.

limo. Sr : Con esta fecha se declara Jubilado a don Rufo 
Cordero Lancharro, Secretario de tercera categoría de la Jus
ticia Municipal, con destino en el Juzgado Comarcal de Lora , 
del Río (Sevilla), dé conformidad con lo dispuesto en los pá
rrafos primero y segundo del artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1959.—El Director general, por de* 

legación, José María Herreros de Tejada.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
i
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III. OTRAS DISPOSICIONES
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1518/1959, de 18 de agosto, por el que se auto
riza at Instituto Nacional de la Vivienda a ceder al de 
Colonización el poblado de Villanueva de Franco.

Terminada la construcción por el Instituto Nacional de la 
Vivienda del poblado denominado Villanuéva de Franco, en 
la provincia de Ciudad Real, constituido por ciento veintiocho 
■Viviendas protegidas y edificios complementarios, se hace pre
ciso adoptar las disposiciones convenientes para su inmediata 
utilización. Dado su emplazamiento y habiendo realizado el 
Instituto Nacional de Colonización diversos trabajos de inves
tigación de aguas subterráneas Dara establece*- Perras de re
gadío, parece conveniente que se unifique la labor colonizadora 
y la entrega de viviendas que han de servir a las familias 
campesinas que exploten ias nuevas tierras redoble* y, oor 
consiguiente que el Instituto Nacional de la Vivienda ceda el 
poblado de Villanuéva de Franco al de Colonización.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Vivienda 
y de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticuatro de, julio de mí! novecientos 
cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza *al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que ceda al de Colonización las viviendas que 
componen el poblado de Villanuéva de Franco en la provincia 
de Ciudad Real.

Las condiciones de cesión serán convenidas entre ambos 
Institutos, señalándose las cantidades en que se valoran las 
viviendas que constituyen el poblado y el número de anualida
des en que se ha de verificar el pago.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo noveno del Decreto de once de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco, queda autorizado el Instituto Na
cional de la Vivienda para ceder las construcciones comple
mentarias y las obras de urbanización a los organismos co
rrespondientes de carácter público, mediante el establecimiento 
de un canon anual.

Articulo tercero.—Quedan autorizados los Ministros de la 
Vivienda y de Agricultura, aenut de las esferas de su res
pectivas competencias, para dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de este, Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuehta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

*  *  *

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en el recurso contencioso-ad
ministrativo que se cita.

De Ordln del excelentísimo señor Ministro se publica, Dara 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el pleito contencioso-administrativo número 9.733, promovido 
por don Pedro Centeno Colino contra Orden de 15 de enero de 
1958 de la Presidencia del Gobierno, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, promovido por don Pedro Centeno Colino con
tra Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de enero de 
1958, que aprobó la clasificación de las plantillas y partidos 
veterinarios correspondientes a determinadas provincias, entre 
ellas Zamora, y en relación con esta última el partido veterina

rio de Santibáñez de Vidríales, del que es titular el recurrente, 
debemos declarar y declaramos no ser conforme a Derecho la 
citada Orden en cuanto se refiere al partido veterinario de 
Santibáñez de Vidriales, y, en consecuencia, la anulamos parcial
mente, o sea limitada la nulidad a la rectificación de dicho par
tido, sin hacer especial condena de costas.»

Madrid, 11 de agosto de 1959.

CARRERO

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se acuerda la 
creación de un nuevo Juzgado de Paz en Puerto Lum
breras (M urcia).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre la creación de 
un Juzgado de Paz en Puerto Lumbreras (Murcia), como con
secuencia de haberse constituido dicha localidad en Municipio 
independiente, por Decreto del Ministerio de la Gobernación de 
7 de febrero de 1958.

Este Ministerio, a tenor de lo establecido en la Base primera 
de la Ley de 19 de julio de 1944 y el artículo primero de! De
creto de 8 de noviembre del mismo año, y de conformidad con 
los dictámenes emitidos por los Organismos consultados, ha te
nido a bien disponer la creación de un nuevo Juzgado de Paz 
en Puerto Lumbreras, dependiente del Juzgado Municipal de 
Lórca, y que se proceda al nombramiento de los funcionarios 
de la Administración de Justicia que, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, hah de hacerse cargo de la jurisdicción.

-.o que digo a V. I. 'ara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.—P. D., Vicente González Gaivha. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se acuerda 
la ejecución de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en los recursos contencioso-administrativos 
que se indican.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados del 3 al 14 entre don Antonio Górriz Marco, don Vi
cente Gullón Núñez, don Manuel García Bustelo y don Manuel 
Pernia, y don Carlos Salas Sánchez Campomanes. como Pre
sidente de la Jui^ta Nacional de los ilustres Colegios de Pro
curadores de los Tribunales de España, todos recurrentes, y 
la Administración General del Estado, demandada la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva es lá siguiente:

«FaUamos: Que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar a los recursos acumulados interpuestos por las represen
taciones legales de la Junta Nacional diT los ilustres Colegios 
de Procuradores de España y de los colegiados del de Madrid 
señores Gótriz Marco, Gullón Núñez. García-Bustelo y Gómez 
y Lucas Lucas contra la Orden del Ministerio de Justicia de. 
veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho sobre 
las fifenzas de los Procuradores y, en su consecuencia, absolve
mos a la Administración de los dichos recursos y devuélvase 
el expediente.»

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
repetido fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.
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MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se concede los 
beneficios de libertad condicional al corrigendo Teodoro 
Elorduy Viloria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 yT.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicio
nal por el tiempo de condena que le queda por cumplir al co
rrigendo de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahon) Teo
doro Elorduy Viloria.

Madrid, 24 de julio de 1959.
BARROSO

DECRETO 1519/1959, de 18 de agosto, por el que se concede 
a don Julio Antón Benito, padre del soldado de 

Infantería Feliciano Antón Esteban, transmisión de la 
pensión causada por el mismo.

Vacante, po~ haber contraído matrimonio 'en dieciséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho d^ña María An
tón Moroso, la pensión anual d» setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos que le fué concedida en trece 
de Junio de mil novecientos cincuenta y dos como huérfana 
del soldado de Infantería Feliciano Antón Esteban, fallecido 
en acción de guerra, y no quedar más descendientes legítimos 
ni naturales, don Julio Antón Benito, padre del causante, de 
estado,viudo y pobre en sentido legal, reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de niil nove
cientos cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo 
ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército j previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de Julio del corriente año,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a don Julio 
Antón Benito, padre del soldado de Infantería Feliciano Antón 
Esteban, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pese
tas con cincuenta céntimos que disfrutaba su hija, doña María 
Antón Moroso, la cual percibirá por la Delegación de Hacienda 
de Burgos, a partir del día diecisiete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho, mientras conserve la aptitud legal 
para su disfrute; y por aplicación de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis, esta pensión será 
incrementada a la cantidad de mil ciento noventa y tres pe
setas con veinticinco céntimos anuales.

Así lo dispongo por el presqite Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

* FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GTJERRA

DECRETO 1520/1959, de 18 de agosto, por el que se concede 
a doña Concepción Delatte Carabia, madre del 

Capitán de Ingenieros don Marcelino Alvarez Delatte, 
transmisión de la pensión causada por el mismo.

Vacante por haber alcanzado la mayoría de edad en once 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete don Alvaro 
Alvarez Rodríguez la pensión anual de nueve mil pesetas que 
le fué concedida en veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres, como huérfano del Capitán de Ingenieros don 
Marcelino Alvar**?. Delatte, y no quedar del extinto matrimonio 
con doña María Victoria Rodríguez Esbárbi, ya fallecida, más 
descendientes legítipnos ni naturales, doña Concepción Delatte 
Cr,rabia, madre del causante, viuda y pobre en sentido legal. 
re';ne las condiciones exigidas por la Ley de Veinticinco de 
noviembre de ir Al novecientos cuarenta y cuatro, por la que

se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento 
par 9, la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticuatro de Julio del corriente año,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 
y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña Con
cepción Delatte Carabia, madre del Capitán de Ingenieros don 
Márcelino Alvarez Delatte, la pensión anual de nueve mil pe
setas que tenía concedida su hijo don Alvaro Alvarez Rodrí
guez, la cual percibirá por la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas a partir del día doce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y siete, mientras conserve 
la aptitud legal para su. disfrute; y por aplicación de la -Ley 
de diecisieto de julio de mil novecientos cincuenta y seis 
esta pensión será incrementada a la suma de trece mil qui
nientas pesetas anuales.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve. *

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

ORDEN de 8 de agosto de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Araceli

Castillo Suárez contra acuerdo del Consejo Supremo, 
de Justicia Militar, que le desestimó la petición de 
pensión alimenticia.

Excmo. S r.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, doña Araceli Cas
tillo Suárez, y en su nombre y representación el Procurador 
don Luis Santiasy. García Ortega, y de otra, como demandada, 
la Administi ación General del Estado, representada y defendi
da por el Abogado del mismo, sobre nulidad del acuerdo dictado 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar en 31 de enero de 
1958 y 16 de mayo siguiente, denegatorio de la reposición pedi
da, mediante los cuales se desestimó la pensión alimenticia que 
la recurrente había solicitado como esposa del Guardia civil 
expulsado del Cuerpo don Emilio Figueredo Guerrero, se ha 
dictado sentencia con fecha 25 de mayo de 1959, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Araceli Castillo Suárez con
tra acuerdo dictado por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar en 31 de enero de 1958, que le denegó el derecho 
a la pensión alimenticia que solicitaba, y contra la des
estimación de la reposición que en 16 de mayo del mismo 
año se hizo por aquel alto organismo, debemos absolver y ab
solvemos a la Administración General del Estado de la deman
da deducida, declarando ajustados a derecho los aludidos 
acuerdos, que quedarán firmes y definitivos, sin hacer expresa 
Imposición de costas.—Asi por esta nuestra sentencia, -que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
«Colección Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 'e l artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo, de 27 de diciembre de 
1956 («D. O.» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1959.

BARROSO.

Excmo. Sr. General Presidente del Consejo Supremo de Justicia 
Militar.
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ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso 
contencioso - administrativo interpuesto por don José 
Ponte Rodríguez sobre impugnación de acuerdos dicta
dos por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Fernando, que le denegaron la transmisión inherente 
a la Cruz Laureada de San Femando.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia 'ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes; de una. como demandante, don José Ponte 
Rodríguez, representado por el Procurador don Mauro Fermín 
García Ochoa, y de otra, como demandada, ia Administración 

, Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre impugnación de lqp acuerdos dictados por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Fernando en 19 de septiem
bre y de 28 de noviembre de 1957, que denegaron la transmi- 
sió?i de la pensióq inherente a la Cruz Laureada de San Fer
nando, se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de' 1959, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
José Ponte Rodríguez contra el acuerdo dictado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Fernando, fecha dieci
nueve de septiembre de 1957, que le denegó la transmisión de 
la pensión inherente a la Cruz Laureada concedida a su hijo, 
el soldado Antonio Ponte Anido, y contra la denegación de 
la reposición interpuesta contra aquél debemos declarar y de
claramos ajustados a derecho dichos acuerdos, que confirmamos 
como firmes y definitivos, absolviendo a la Administración Ge
neral del Estado de la demanda deducida, sin hacer expresa 
imposición de costas.

Y líbrese testimonio de esta sentencia para que sea llevada 
a puro y debido efecto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con- 
tencioso-Administrativo, de 27 de diciembre de 1956 («Boletín 
Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguiente^.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1959. 9

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 13 de agosto de 1959 por hi que se desestima 
recurso de reposición interpuesto por don Antonio Marti

nez Alvarez, en nombre y representación de don Ga
briel Vidal Amorós y  otros empresarios cinematográfi

cos de Baleares, contra ¡a Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1959, que aprobó el corivenio-concierto nacional 
con el Grupo Nacional de ^Exhibición.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Antonio 
Martínez Alvarez, en nombre y representación de don Gabriel 
Vidal Amorós y otros empresarios cinematográficos de Balea
res, interponiendo recurso de reposición contra la Orden de 

* este Ministerio de 30 de mayo de 1959, por la que se aprobó 
el convenio-concierto nacional con el Grupo Nacional de Exhi
bición, encuadrado* en el Sindicato Nacional deí Espectáculo, 
sobre recargo efi el precio de las localidades;

Resultando que en nombre de don Gabriel Vidal Amorós y 
otros empresarios cinematográficos de Baleares se interpuso 
recurso de reposición contra la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1959, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
junio siguiente, por la que se aprobó el convenio-concierto na
cional con el Grupo Nacional de Exhibición del Sindicato Na
cional del Espectáculo para la exacción del reoargo «obre pre

cio de las localidades, creado por el apartado d) del artículo 
segundo de la Ley de 17 de julio de 1958 y desarrollado en la 
Orden ministerial de 20 de abril de 1959, apoyándose el recur
so, en lo formal, en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y en el 126 de la de Procedimien
to Administrativo, y en lo sustancial, en alegar la infracción del 
citado apartado d), así como de la norma segunda de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1959, del título préliminar del Có
digo Civil, de los artículos 17 de ;a Ley de 30 de enero de 1958 
y noveno del Fuero de los Españoles y de ia jurisprudencia que 
se cita, en el sentido de que el numero «séptimo» de la Orden 
recurrida establece que durante la vigencia del convenio-concier
to no podrá el recargo, que es su objeto, motivar la elevación 
del precio bruto actual de las localidades, pese a que de los 
preceptos invocados como infringido se deduce, según el re
curso, que el recargo incrementa' el precio de las localidades 
y deben satisfacerlo quienes asistan a los espectáculos, a cuya 
argumentación añade el escrito, como de índole moral, la de 
que sería durísimo para las empresas sufrir otro perjuicio eco
nómico además del que les representa la proyección forzosa de 
películas españolas, y que también lo es el fijar los mismos 
plazos que en los convenios de timbre para renunciar a ellos;

Resultando que en acatamiento a los artículos 23. letra b), 
y 26 de la Lev* de Procedimiento Administrativo, se comunicó 
al Grupo Nacional de Exhibición la ubstttrciación del recurso 
para que lo hiciera saber a los empresarios encuadrados en el 
grupo y afectados por el convenio-concierto a que se refiere 
el recurso:

Vistos los artículos 31 a 37 de la Ley de Presupuestos y de 
Reforma Tributaria de 26 de diciembre de 1957 las Ordenes mi
nisteriales de 1 de septiembre de 1958 y 20 de abril de 1959 y 
los preceptos y jurisprudencia invocados, en el recurso;

Considerando que la disposición recurrida es de las regala
das por el artículo 33, en relación con el 31 y concordantes de 
la Ley de 26 de diciembre de 1957, y como tai su finalidad única 
era y fué la de aprobar, en ejercicio de la facultad discrecional 
que dichos preceptos atribuyen al Ministerio de Hacienda, la 
propuesta de convenio-concierto elaborada por la Comisión Mix
ta designada al efecto y constituida por un número igual de 
representantes de la Administración y de los empresarios cine
matográficos, por lo que la Orden atacada se limita en sus 
siete números a r.ecoger los acuerdos consignados en la men
cionada propuesta, sin modificarlos ni adicionarlos, de donde 
se infiere que no es una disposición de las que con carácter ge
neral desenvuelve, interpreta o aplica normas de otra de supe
rior o idéntico rango, y que, por tanto no puede haberlas 
infringido, como tampoco ha violado las únicas que menciona, 
ya que son las que, como se deja dicho, otorgan al titular del 
Ministerio la facultad discrecional de apiobar, por el cauce 
formal de ,Orden ministerial, las propuestas de convenio, sien
do de recordar que el artículo 35 de la citada Ley de Presupues
to sólo autoriza, en el régimen de convenios, los recursos fun
dados en aplicación indebida de las reglas de distribución de la 
cuota global, o en fijacióñ de cuotas superiores a las estricta
mente legales, en ninguna de cuyas causas se funda el recurso 
que se examina, que tampoco se amolda al trámite señalado 
para aquéllos;

Considerando que las infracciones acusadas en el recurso 
atañen más que a la Orden impugnada a los acuerdos adopta
dos por la Comisión Mixta, con intervención -y ascenso expreso 
de los representantes de los empresarios cinematográficos, que 
vinculan y obligan a todos los encuadrados en el Grupo Nacio
nal de Exhibición, por virtud de las atribuciones que a aquellos 
representantes confieren los artículos 4.°. 6«, 21, 23 y concor
dantes del Reglamento del Grupo, de 31 ce diciembre de 1956, 
en armonía con las facultades que se les concedieron, en rela
ción con el convenio-concierto, por sus Asambleas generales y 
su Junta Sindical, sin que, por otra parte, aquellos acuerdos 
sean contrarios a derecho ni opuesto a la soberanía e intereses 
del Estado, en razón a que: a) La parte de la propuesta repro
ducida en el número «séptimo» de la Orden ministerial no vul
nera el apartado d) del artículo segundo de la Ley de 17 de ju
lio de 1958, porque éste no establece que el recargo tenga que 
ser repercutido; b) A más de que la norma segunda de la Or
den ministerial de 20 de abril de 1958 figura en una disposición 
de igual rango que la recubrida, tampoco ha sido infringida 
por poder ser aplicada en forma de fijar a las localidades un 
precio de empresa, conformado por los empresarios interesa
dos, que junto con el recargo determine un precio bruto idén
tico al actual; c) No.cabe ignorar que dicha norma segunda no 
crea un derecho imperativo o irrenunciable, sin# una mera fa
cultad ejercitable o no, para repercutir o no el recargo, con 
sujeción a posibilidades reglamentarias, fiscales o comerciales, 
á considerar o acatar por los empresarios, y si éstos, a través de
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la propuesta que aprobaron y representaron por medio de sus 
representantes en la Comisión Mixta, dejaron fijado un deter
minado precio de empresa a las localidades, o desistieron de 
ejercitar aquella simple facultad potestativa, se atuvieron a las 
Leyes general y fiscales, y es evidente oue su decisión está 
revestida de validez, eficacia y fuerza plena para obligarles, sin 
que esa decisión o la Orden ministerial que se limitó a recogerla 
hayan violado ningún precepto legal ni reglamentario;

Considerando que ante las alegaciones complementarias del 
recurso es de consignar: 1° Que se ha respetado el artículo 

* cuarto del Código Civil por no haberse ejecutado nada contra 
lo dispuesto en ninguna Ley y porque, según este artículo, dos 
derechos concedidos las .Leyes son renunciables»; 2.° En 
cuanto al artículo 17 de la Ley de 30 de enero de 1938, hoy 
recogida en la de Cortes y en la de Régimen Jurídico de la Ad
ministración de; Estado, y al noveno del Fuero de los Espa
ñoles, que al no haberse ido contra ninguna disposición se ha 
guardado el debido acatamiento a las de superior rango, no 
habiéndose creado ni exigido ninguna exacción no regulada 
por Leyes anteriores; 3.° Que las llamada* manifestaciones de 
«consistencia moral» no es factible acogerlas por no estar ampa
radas en e l’Derecho positivo y por ser recusables en el ámbito 
moral las afirmaciones de qu  ̂ constituyan una carga o perjui
cio para las empresas la proyección de películas españolas o Ja 
fijación de los plazos reglamentarios para ejercitar determina
dos derechos.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se desestima el recurso de reposición interpuesto 

por don Antonio Martínez Alvarez en1 nombre y representación 
de don Gabriel Vidal Amorós y otros empresarios cinematográ
ficos de Baleares, contra la Orden ministerial de 30 de mayo 
ele 1959, publicada en el «Boletín Oficial cel Estado» de 12 de 
junio siguiente, que aprobó el convenio-cor cierto nacional con 
el Grupo Nacional de Exhibición integrado en el Sindicato Na
cional del Espectáculo, para la exacción por el año 1959 del 
recargo sobre el precio de las localidades creado por el aparta
do d) del artículo segundo de la Ley de Crédito Cinematográ
fico de 17 de julio de 1958 y desarrollado por la Orden minis
terial de 20 de abril de 1959.

Segundo.—Se confirma en su integridad la Orden ministerial 
recurrida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 21 de julio de 1959 por la que se aprueban 
las modificaciones de los artículos 19 y 20 de los Esta
tutos de la Compañía Mutua Guipuzcoana de Seguros.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por la Mutua Guipuz
coana de Seguros en súplica de aprobación de reformas intro
ducidas en los artículos 19 y 20 de sus Estatutos sociales.

Vistos los informes favorables de ese Centro directivo y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido aprobar con esta fecha las 
modificaciones introducidas en el texto de los artículos 19 y 20 
de los Estatutos sociales de la Mutua Guipuzcoana de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago de 
impuestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 19 de agosto del año en curso hai}. sido dictadas 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que se 
declaran exentas de pago, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de mayo de 1952, las tómbolas que, autorizadas

por los excelentísimos prelados respectivos, han de celebrarse 
en las poblaciones que a continuación se relacionan, durante 
las fechas que se indican:

Puigcerdá (Obispado de Urgel), del 22 de agosto al 8 de 
septiembre de 1959.

Borja (Obispado de Tarazona), del 18 de septiembre al 2 
de octubre de 1959.

Oviedo (Arzobispado de Oviedo), del 5 de septiembre al 5 
de octubre de 1959.

Santa Cruz de la Palma (Obispado de Tenerife), del 10 de 
octubre al 10 de noviembre de 1959.

Ampudia (Obispado de Palencia), del 5 al 15 de septiembre 
de 1959.

Motilla del Palancar (Obispado de Cuenca), del 1 al 7 de 
septiembre de 1959

Lugo (Obispado de Lugo), del 20 de septiembre al 20 de oc
tubre de 1959.

San Clemente (Obispado de Cuenca), del' 12 al 22 de sep
tiembre de 1959.

Nájera (Obispado de Calahorra y La Calzada), de: 14 de 
septiembre al 14 de octubre de 1959.

Olivenza (Obispado de Badajoz), del 15 de septiembre al 
15 de octubre de 1959.

Tárrega (Obispado de Solsona), del 12 al 15 de septiembre 
de 1959.

Pianolas (Obispado de Urgel), del 6 al 13 de septiembre de 
1959.

Carbayín de Valdesoto (Arzobispado de Oviedo), del 8 de 
septiembre al 8 de octubre de 1959.

Sangüesa (Arzobispado de Pamplona), del 11 al 20 de sep
tiembre de 1959.

Moraleja (Obispado de Madrid-Alcalá), del 27 de septiembre 
al 15 de octubre de 1959 y del 17 al 28 de enero de 1960.

Llerena (Obispado de Badajoz), del 15 al 30 de septiembre 
de 1959. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general 
y demás que coi responda.

Madrid, 22 de agosto de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

* • p

Con fecha 20 de agosto del año en curso han sido dictadas 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que se 
declaran exentas de pago, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 17 de mayo de 1952, las tómbolas que. auto
rizadas por los excelentísimos Prelados respectivos, han de 
celebrarse en las poblaciones que a continuación se relacio
nan, durante las fechas que se indican:

Villafranea (Arzobispado de Pamplona), d$l 8 al 30 de 
septiembre de 1959.

Longares (Arzobispado de Zaragoza), del 1 al 12 de sep
tiembre de 1959.

Lequeitio (Obispado de Bilbao), del 15 de agosto al 15 ó» 
septiembre de 1959.

Tortosa (Obispado de Tortosa), del 1 al 15 de septiembre 
de 1959.

Pons (Obispado de Urgel), del 14 de septiembre al 11 de 
octubre de 1959.

Ablitas (Arzobispado de Pamplona), del 6 de septiembre 
al 6 de octubr- de 1959.

Aguaron (Arzobispado de Zaragoza), del 1 al 12 de septiem
bre de 1959.

Reus (Arzobispado de Tarragona), del 8 de diciembre de 
1959 al 7 de enero de 1960*

Lezo (Obispado de San Sebastián), del 1 al 20 de septiem
bre de 1959.

Villarreal de Urrechua (Obispado de San Sebastián), del 
13 al 20 de septiembre y del 8 al 13 de diciembre de 1959.

Alfaro (Obispado de Calahorra), del 9 al 23 de agosto 
de 1959.

-Lo que se anuncia para conocimiento del público en ge
neral y demás que corresponda.
N Madrid, 22 de agosto de 1959.—-El Director general, Fran

cisco Rodríguez Cirujeda.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. para 
ocupar terrenos de dominio público y construir deter
minadas obras.

De orden de esta fecha deT Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento ss dice a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., para la construcción de una instalación para 
recepción, almacenamiento y suministro de gas-oil en el muelle 
de Levante del puerto pesquero de Cádiz, con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 1 de agosto de 1959.-7-E1 Director general, P. A., el 
Jefe de la Sección.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Manuel 
Rico Vallbona para construir obras en el término mu
nicipal de Calviá.

Ilmo. Sr.: Por orden ministerial de esta fecha comunicada 
por- el excelentísimo señor Ministro de este Departamento se
dice a don Manuel Rico Vallbona lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Rico Vallbona a construir una ca
seta de toma, de agua de mar para obtener cloruro sódico en 
el término municipal de Calviá, con arreglo a las condiciones 
que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 1 de agosto de 1959.*—El Director general, por dele
gación, el Jefe de la Sección.

*  *  •

ORDEN de 10 de julio de 1069 por la que se declaran 
de Utilidad pública las obras del «Proyecto de amplia
ción de la estación de Soto de Ribera», de la Sociedad
General de Ferrocarriles Vasco-Asturiana.

Ilmo. Sr.: La Ley de 17 de abril de 1900, refundida por Real 
Orden de 15 de julio de 1901, otorgó a la Sociedad General de 
Ferrocarriles Vasco-Asturiana la concesión para ia instalación 
del ferrocarril de Ujo a San Esteban, especificando en su ar
tículo 2.& que se considera al mismo de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa y ocupación de terrenos de dtv 
minio público.

La citada Sociedád de Ferrocarriles ha solicitado la amplia
ción de* las matalacloneB de la estación de Soto tí© Hibera, de 
la línea de Ujo a San Esteban, presentando al efeoto ün pro
yecto tí© ampliación tí© la estación de Soto tí© Ribera, cuyo 
presupuesto alcanza la cifra de 3.163.023,31 ptSetAs, de las que 
300.000 Corresponden a expropiaciones.

El proyecto de referencia ha sido aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de 6 de junio de 1969. ,

La vigente Ley de Expropiación Forzosa de 10 d© diciembre 
de 1954, en su,artículo 10 especifica que cuando se haya decla
rado genéricamente la utilidad pública por una Ley su recono
cimiento para cada caso concreto deberá hacerse por acuerdo 
del Dónsejo de Miní6tro?.

El Consejo de Ministros, en .10 de ju liode 1959 y a propues
ta del Ministro de Obras Públicas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado por la Sociedád General de Ferroca
rriles Vasco-Asturiana, declarando de utilidad pública las obraé 
del «Proyecto de ampliación de la estación de floto; d© Ribera#, 
aprobado técnicamente en 5- de Junio de 1959, obras que co
rresponden a la línea ferroviaria de Ujo a San Esteban, cuya

concesión fuó otorgada por Real Orden de 15 de julio de- 1901, 
al objeto de poder realizar la expropiación de los terrenos pre
cisos para su ejecución.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 10 de julio de 1959.

VIGON

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
accede al cambio de titularidad de la concesión del 
servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Lorca (Murcia) y Pulpí (Almería).

Habiendo sido solicitado por don Andrés Guillén Güira o el 
cambio de titularidad a favor de don Francisco Gómez Martí
nez de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Lorca (Murcia) y Pulpí (Alme
ría) (expediente número V-202), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que con 
fecha 16 de enero de 1959 esta Dirección General tuvo a bien 
acceder a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado 
el señor Gómez Martínez en los derechos y obligaciones que 
correspondían al titular del expresado servido.

Madrid, 10 de agosto de 1959.—El Director general, Julio 
González.

M I N I S T E R I O
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de agosto de 1959 por la que se modifica él 
acuerdo concertado entre el Ministerio de Educación 
Nacional y el Instituto de Misioneras Seculares sobre 
prestación de la labor docente y formativa en la Sección 
filial número 1 del Instituto «Beatriz Galindo», de 
Madrid.

Ilmo. Sr.* En ejercicio de las facultades que le confiere «1 
Decreto de 26 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de agosto siguiente) sobre extensión de la Enseñanza 
Media; '

Visto el convenio por el que se modifica el acuerdo firmado 
en 14 de diciembre de 1Ü56 entre el Ministerio de Educación 
Nacional y el instituto de Misioneras Seculares para el des
empeño de la labor docente y las tareas formativas en la 
Sección filial del suburbio de Ventas del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto aprobar las modificaciones intro
ducidas en fl contenido del referido acuérdo, según las cláusu
las estipuladas en 3 de agosto de 1959, cuyo texto se declara 
ratificado y con pleno vigor, y será publicado en ©1 «Boletín 
Oficial» del Ministerio a continuación de la presente Orden, 

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I, muchos anos 
Madrid, 5 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 11 agosto de 1959 por la que se dispone se 
establezcan los estudios de la Sección femenina del Ba
chillerato. Laboral, de modalidad industrial-minera, en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alge
mesí a partir de 1 de octubre de 1959.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente- incoado para *1 estableci
miento de la Seeción femenina del Bachillerato Laboral de 
modalidad Industrial-minera en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Algemesí, de conformidad con ©1 acuerdo del
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Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 1958 y lo dispuesto  
en el Decreto de 24 de julio del corriente año, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero—Se establecen los estudios de la Sección femenina 

del Bachillerato Laboral de modalidad Industrial-minera en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Algemesí a par
tir del 1 de octubre de 1959»

Segundo—La implantación y el funcionamiento de la re
ferida Sección se7 ajustarán a los preceptos legales que regulan 
el de los Centros de Enseñanza Media y Profesional y a lo pre
venido en la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1957.

Tercero—Para el desarrollo de las enseñanzas establecidas 
se incluirán en el presupuesto de gastos del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional las cantidades corres
pondientes, determinadas en los acuerdos del Consejo de Mi
nistros de fechas 19 de diciembre de 1958 y 3 de abril de 1959.

Cuarto.—Por esa Dirección General se dictarán las disposi
ciones complementarias para la ejecución de lo dispuesto, en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
• • •

ORDEN de 11 de agosto de 1959 por la que se dispone 
establezcan los estudios de la Sección femenina del 
Bachillerato Laboral, modalidad agrícola-ganadera, en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Vélez- 
Rubio a partir de 1 de octubre de 1959.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el establecimífen- 
to de la sección femenina del Bachillerato Laboral de modali
dad agrícola-ganadera en el Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Vélez-Rubio, de conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 1958 y lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de julio del corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se establecen los estudios de la sección femenina 

del Bachillerato Laboral, de modalidad agrícola-ganadera, en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesional- de Vélez-Rublo 
a partir de 1 de octubre de 1959.

Segundo.—La implantación y el funcionamiento de la refe
rida Sección se ajustará a los precepto legales que regulan el 
de los Centros de Enseñanza Media y Profesional y a lo pre
venido ep la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1957.

Tercero.—Para el desarrollo de las enseñanzas establecidas 
se incluirán en el presupuesto de gastos del Patronato Nacio
n a l‘de Enseñanza Media y Profesional las cantidades corres
pondientes determinadas en los acuerdos del Consejo de Mi
nistros de fechas 19 de diciembre de 1958 y 3 de abril de 1959.

Óuarto.—Por esa Dirección General se dictarán las dispo
siciones complementarias para la ejecución de lo dispuesto en 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
w  w  m

ORDEN de 12 de agosto de 1959 por la que se crean las 
cátedras que se citan en la Escuela Técnica de Peri
tos de Obras Públicas.

Umo. Sr.: A propuesta de la Junta de Enseñanza Técnica 
y de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto:
Crear las siguientes cátedras en la Escuela Técnica de Pe

ritos de Obras Públicas, y determinar los títulos que deberán 
ostentar los aspirantes que concurran a las oposiciones para la 
provisión de las mismas, a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 5.° de la Orden de 10 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de agosto):

1.a—Construcción:
Entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Ayudan* 

tes de Obras Públicas.

2.a—Obras marítimas, Faros y Balizas y Aeropuertos (Infra
estructura):

Entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y' Ayudan
tes de Obras Públicas.

3.°—Hidráulica teórica y aplicada:
Entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Ayudan

tes de Obras Públicas.

4.»—Caminos ordinarios y Firmes especiales:
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y Ayudantes de 

Obras Públicas.

5.a—-Topografía, Geodesia y Astronomía:
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y Ayudantes d© 

Obras Públicas.

6 .«—Electrotecnia:
Ingenieros y Ayudantes de Obras Públicas.

7.a—Mecánica aplicada:
Ingenieros, Arquitectos y Ayudantes de Obras Pública*

8.a—Dibujo y sistemas de representación:
Ingenieros, Arquitectos y Ayudantes de Obras Pública*

9.a—Geología y materiales de construcción:
Ingenieros, Arquitectos y Ayudantes de Obras Públicas.

10.—Matemáticas:
Ingenieros, Arquitectos, Licenciados en Ciencias y Ayudan* 

tes de Obras Públicas.

11.—Física y Mecánica general:
Ingenieros, Arquitectos, Licenciados en Ciencias y Ayudan

tes de Obras Públicas.

12.—Química - general y  aplicada:
Ingenieros, Arquitectos, Licenciados en Ciencias y Ayudan

tes de Obras Públicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 17 de agosto de 1959 por la que se crea un 
Grupo Escolar de niñas con seis secciones y Directora 
sin grado en Barcelona.

Umo. Sr.: Vista la propuesta de la Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria, de creación de un Grupo Escolar de 
niñas en el casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), a 
base del traslado de Escuelas existentes; y

Teniendo en cuenta que se formula de acuerdo a la Orden 
ministerial de 18 de diciembre de 1953 y se justifica el traslado 
de las existentes por no disponerse de locales que reúnan las 
debidas condiciones o matrícula escolar que aconseje su funcio
namiento; que el edificio en que ha de quedar instalado el nuevo 
grupo es de nueva construcción, dotado de todos cuantos ele
mentos son necesarios para su instalación y el favorable infor
me emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio, en uso de las facultad es conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto:

1.° Que se considere creado definitivamente un Grupo Es
colar de niñas, denominado «Castilla».' con seis secciones y
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Directora sin grado, en la plaza ae Castilla del casco del Ayun
tamiento de Barcelona (capital), a base de dos secciones de 
niñas y la plaza de Directora sin grado del Grupo Escolar «Ma
ría Inmaculada»; una sección de niñas del Grupo Escolar 
«España», y una sección de niñas del Grupo Escolar «Dolores 
Monserda», todos ellos de Barcelona (capital), y que se trasla
dan en virtud de la presente, creándose ai efecto una plaza de 
Maestra de sección, por la que sera acreditada la indemniza
ción correspondiente a la casa-habitación

2.° Las Maestras nacionales propietarias de una misma en
tidad escolar que quedan afectadas por esta Orden elegirán su 
derecho por orden de antigüedad ae su nombramiento en la 
misma, y, en caso de ser de la misma fecha, por el mejor nú
mero escalafonal.

Lo que c anunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Diirector general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras de restauración en la iglesia de 
San Juan del Mercado de Benavente (Zamora), Monu
mento Nacional, importante 99.999.97 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Juan del Mercado, de Benavente (Zamora), monumento nacio
nal, formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y 
don Francisco Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas,

Resultando que el proyecto se propone cambiar la cubierta 
del monumento, modificando las pendientes por ser excesivas 
las actuales;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 10 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las -disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premio de 
pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618,83 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obte
nido una economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 6 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el' Delegado en este Departamento de la Inter
vención General de la Administración del Estado, en 9 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999,97 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demáB efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1969.

RUBIO GARCIA-MINÁ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de julio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras da reparación del claustro de Santa 
María de Nieva (Segovia); monumento nacional, im
portante. 80.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de reparación del 
Claustro de Santa María de Nieva (Segovia), monumento nacio
nal, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alva- 
rez e importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone Uevar a efecto la pa
vimentación con canto rodado en las tres naves del Claustro, 
que se hallan en mal estado;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 80.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 68.683,36 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.545,37 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 927,22 pesetas; a premio de pagaduría, 343,41 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 6.955,27 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio *de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capi
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración, toda vez que del presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía jque la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 11 de los corrientes y fiscalizado el mismo por el 
Delegado en este Departamento de la Intervención General de 
la Administración del Estado, en 13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con car
go al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo cutu
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma ' relamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrdl,, 17 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se aprueba
un proyecto de obras en la iglesia de Santo Tomás 
Canturiense, de Salamanca, ciudad monumental, im
portante 100.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santo 
Tomás Canturiénse, de Salamanca, ciudad monumental, for
mulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez e 
importante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto ae propone la restauración de 
las bóvedas de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 80.094,40 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del .Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.829,51 psetaa y 1.829,50, respectivamente; a honorarios del 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi
das, 1.097,70 pesetas; a premio de pagaduría, 430,47 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 8.718,42 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul-
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tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorao'e a su aprobación, y que en igual sentido favorable 
lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del capítulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 15 de los corrientes, y que el mismo ha sido fis
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 20 siguiente.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de que 
se trata; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
100.000 pesetas, imperte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero. artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto noveno-a), «Ciudades y conjuntos monumentales», del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se aprueban 
obras en la iglesia de San Salvador, de Villar de Donas 
(Luyo), monumento nacional, importante 99.999,97 pe
setas.

limo. Sr.- Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Salvador, de Villar de Donas (Lugo), monumento nacional, 
formulado por ios Arquitectos don Luis Menéndez Pidai y don 
Francisco Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone completar el aisla
miento de humedades, reduciendo todo lo posible las del pa- 

, vimento, hoy sin solera, y en pésimo estado, y atendiendo el 
saneamiento exterior mediante reconstrucción del canal que 
corre por ti costado norte, junto a los muros de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden; 
a la ejecución material. 86.188,30 pesetas; a honorarios facul
tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmen
te afectados por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a 
premio de pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas fami
liares, 8.61883 pesetas;
. Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 

el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable 

»*• lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
* Patrimonio Artístico Nacional; -

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 15 de los corrientes y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración del 
Estado en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
99 999,97 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a

justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959'.

RUBIO G ARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el Convento de San Clemente, 
de Toledo, ciudad monumental, importante 59.892,01 
pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Convento de 
San Clemente, de Toledo, ciudad monumental, formulado por 
el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, e impor
tante 59.892,01 pesetafc;

Resultando que el proyecto se propone efectuar obras de 
adaptación del salón y dependencias del piso alto del primer 
patio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 59.892,01 pesetas, de las que corresponden; a 
la ejecución material, 51.475,75 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, oon 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.158,20 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a 
honorarios de Aparejador igualmente afectados por las dispo-. 
siciones aludidas, 694,92 pesetas; a premio de pagaduría, 257,37 
pesetas, y a plus de cargas familiares, 5.147.57 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Con
tabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la» mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 15 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 59.892,01, importe del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar»», con cargo al crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto noveno c) del vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos #
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de  31 de julio  de 1959 por la que se aprueban
obras en  la catedral de Avila, monumento nacional,
importantes 150.000 pesetas.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la catedral de Avila, 
monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Ansel
mo Arenillas Alvarez e importante 150.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración del
.segundo ventanal del lado de la Epístola de la nave central
del monumento;

/
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Resultando que ©1 proyecto asciende en su total importe 

a la cantidad de 150.000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 129.503,95 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.590,08 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 1.554,05 pesetas; a premio de Pagaduría, 647,52 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 13.114,32 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a r  
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 27 siguiente.

Este Ministerio ha.resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 150.000 pe
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo ál crédito consignado en el capítulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se- 
giyido, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

l
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de BeHas Artes.

ORDEN de 31 de julio de 1959 por el que se aprueba 
un proyecto de obras en las Puertas del Rosario y 
Belén, en Santafé (Granada), importante 49.996,07 pe
setas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las Puertas del 
Rosario y Belén, en Santafé (Granada), formulado por el Ar
quitecto don Francisco 'Prieto Moreno, e importante 49.996,07 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
Puertas de referencia, que forman parte de las cuatro que te
nía la ciudad en tiempo de los Reyes Católicos;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 49.996,07 pesetas, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 44.130,80 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.048,10 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu
didas, 628,86 pesetas; a premio de pagaduría, 220,65 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 2.919,56 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo
rable a su aprobación, y que ©n igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente

se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estad® tu 
27 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librarse la cantidad ,d’e pe
setas 49.996,07, importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito consignado en el capi
tulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto 10. «Castillos de España», del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se aprueban 
obras en las ruinas de San Francisco de Baeza (Jaén), 
monumento nacional.

limo. Sr.* Visto el proyecto de obras en las ruinas de San 
Francisco, de Baeza (Jaén), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Prieto-Moreno y Pardo, e im
portante 49.983,75 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto en 
primer lugar una limpieza general de escombros y vegetación, 
la ordenación de elementos disgregados y seguidamente los tra
bajos de consolidación;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 49.983,75 pesetas, ce las qut: corresponden: a la 
ejecucipn material, 43.974,83 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de ia Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 oe enero de 1944 y Or
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 19*4, 
1.044,40 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu- 

'didas, 626,64 pesetas; a premio de pagaduría, 219,87 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 3.073,61 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa oel Patrimonio Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí
tulo V de la vigente Ley oe Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de ia Administración del Estado 
en 27 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema dé 
administración, debiendo librarse la cantidad de 49.983,75 pe
setas, importe del presupuesto, en conceftto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artícu
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1959.

RUBIG GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Arte.s
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RESOLUCION de la Dirección G eneral de Archivos y  
Bibliotecas por la que se aprueban obras de reform a  
de la Biblioteca de la Inclusa.

Aprobadas por Orden ministerial de 28 de julio de 1956 las 
obras de reforma de la Biblioteca de la'Inclusa, sita en la r o n -7 
da de Toledo, número 9, de esta capital, por un importe de 
384.280,33 pesetas;

Resultando que el aumento sufrido por los precios de ma
teriales y jornales a partir de la fecha de la redacción del 
primitivo proyecto hace necesaria la revisión del mismo, a cuyo 
efecto y a petición del adjudicatario de las obras, La Protectora 
Urbana. S. A., se autorizó al Arquitecto, autor del proyecto, don 
Luis Felipe Vivanro. la redacción del proyecto que nos ocupa;;

Resultando que dicho trabajo ha sido informado favorable
mente por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 25 del Real De- 

■ creto de 4 de septiembre de 1908;
Resultando que el resumen de la revisión de precios de que 

se trata se descompone de la siguiente forma: Ejecución ma
terial (diferencia de las ejecuciones materiales del revisado y 
del primitivo). 89.633.71 6 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 4.178,02; suma. 73.811,73 pesetas. A deducir el 1,24 por 100 
ofrecido como baja en el primitivo proyecto, 915,20 pesetas; im
porte de la contrata, 72.896.47 pesetas: honorarios del Arqui
tecto por formación de proyecto y dirección de la obra, el 
2.25 por 100 sobre la ejecución material. 1.566.75 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 30 por 100 sobre los anteriores, 470.02 
pesetas. Total. 74.933.24 pesetas;

Considerando que las obras del primitivo proyecto fueron 
aprobadas en la lecha anteriormente indicadas, pero el pro
yecto fue redactado con fech» anterior, afectándole, por tanto, 
ti Decreto-iey de 18 de enero de 1957;

Considerando que la Sección de Contabilidad ha tomado 
razón .ÍK gasto en 20 de abril último, y que la Intervención 
General de La Administración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 5 de Junio,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo acordado en el Con
sejo de Ministros d£ 26 de Junio último, ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, cuya revisión importa un 
tota! de contrata dé 72.896.47 pesetas, que, incrementadas con 
honorarios facultativos de Arquitecto y Aparejador, se eleva 
a 74.933,24 pesetas, que se abonarán con cargo al capítulo sex
to. artículo primero, grupo primero, concepto primero, apar
tado C> del vigente presupuesto de gastos de este Departamento.

De orden comunicada poi el Excmo. Sr. Ministro lo digt> 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos artos.
Madrid, 15 de Julio de 1959.—El Director general, Antonio 

G. Noblejas.

Sr. Director de la Biblioteca de la Inclusa de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Bellas Artes 
por la que se aprueba proyecto de obras com plem entarias 

de instalación del M useo Salzi l l o , de Murcia.

Visto el expediente de obras adicionales de las complemen
tarias de instalación del Museo Salzillo, en Murcia, cuyo pro
yecto ha sido redactado por el Arquitecto don Edduardo Jimé
nez Casalíns;

Resultando que por Orden ministerial cíe 5 de septiembre 
de 1957 se aprueba proyecto de obras complementarias de ter
minación «n el expresado Centro por un importe total de pe
setas .491.472,74 realizándose dichas obras por el sistema 
de administración, al amparo de lo dispuesto en el apar

atado segundo del artículo 58 de la Ley de Administración y 
Contabilidad, por tratarse de obras en las que la Administra
ción dispone de medios auxiliares, cuya utilización entraña una ' 
economía superior a un 20 por 100 del presupuesto;

Resultando que la cantidad de 48.480,11 pesetas a que as
ciende el presupuesto de las obras que ahora se proyectan se 
distribuye en la siguiente form a: Ejecución material, 46.022,40 
pesetas; pliises, 2.227,60 pesetas; 0,50 por 100 de premio de 
pagaduría, 230 11 pesetas. Total, 48.480,11 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente el proyecto en 24 de marzo del 
corriente año;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto del presente expe
dí *1» en 11 y 13 del mes actual, respectivamente;

Considerando que estas obras son consecuencia de las com

plementarias aprobadas pea- Orden ministerial de 5 de sep
tiembre de 1957, debiendo utilizarse para la ejecución de la3 
mismas idéntico procedimiento al empleado para la realización 
de aquéllas,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras complementarias de referencia por su citado importe de 
48.480,11 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el capítulo sexto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto primero, uno, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, apartado b) de 
los señalados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 
de enero de 1958 y debiendo realizarse las obras por el sistema 
de administración.

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1959.—El Director general, Antonio 

Gallego Burín.

Sr. Director del Museo Salzillo, de Murcia.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Media por la  que se aprueba el proyecto de obras de 
ampliación y reform a en el Instituto Nacional de Enseñanza 

Media de M ahón .

Visto el expediente de obras de reforma y ampliación del 
segundo piso en el cuerpo central del ediflcicf del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Mahón, cuyo proyecto ha sido 
redactado por el arquitecto don José Claret Rubira,

Resultando que la cantidad total de 936.990,88 pesetas a 
que asciende el importe de estas obras se distribuye de la si
guiente form^:

Ejecución material, 870.153,92 pesetas; 15 por 100 de bene
ficio industrial, 130.523,08 pesetas; pluses, 57.430,16 pesetas; 
suma, 1.058.107,16 pesetas; a deducir, 12,70 por 100 ofrecido 
como baja por el contratista adjudicatario en el proyecto pri
mitivo, 134.379,60 pesetas; importe de contrata, 923.727,56 pese
tas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, según 
tarifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100 (coeficiente que 
resulta de incrementar a la ejecución material de este proyecto, 
las de sus antecedentes), con deducción del 33 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933 y el 50 por 100 
qqe señala el Decreto de 16 de octubre de 1942, 5.101,28 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por dirección de obra, .5.Í01-.28 pese
tas; honorarios de Aparejador, 60 por 100 sobre los de direc
ción, 3.060,76 pesetas; total, 936.990,88 pesetas.

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles tras diversas vicisitudes informa favorablemente este pro
yecto en 24 de junio de 1958;

Resultando que por Orden ministerial de 26 de septiembre 
de 1953 se adjudica la ejecución de las obras del primitivo pro
yecto, en virtud de subasta pública, al contratista don Lorenzo 
Pons Coll, con domicilio en Mahón (plaza de San Francisco, 
número 20), quien se comprometió a realizarlas con una baja 
del 12,70 por 100 sobre el importe tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción General de la Administración del Estado han verificado 
la toma de razón y fiscalización del gasto en 6 y 20 de junio 
último, respectivamente;

Considerando que por tratarse de obras que son continua
ción de las del primitivo proyecto de construcción de edificio 
procede que sean adjudicadas al contratista señor Pons Coll, 
adjudicatario de aquél, a cuyo efecto ha sido deducida del 
importe de contrata la misma baja del 12.70 por 100 ofrecida 
por dicho contratista en la subasta,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
obras de reforma y ampliación de referencia, por su citado im
porte total de 936.990,88 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna en el capi
tulo sexto, artículo primero, g^upo primero, concepto primero- 
uno, del. vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
apartado b) de los señalados por Orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de enero dé 1958, y debiendo adjudicarse las 
obras al contratista don Lorenzo Pons Coll, por el importe' 
de contrata de 923.727,56 pesetas.

Lo que de Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

' Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1959.—El Director general, Lorenzo 

Vilas.

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Mahón.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1521 /1959, de 18 de agosto, por el que se de
clara a la «Sociedad Andaluza de Cementos Portland, 
Sociedad Anónima», con derecho a acogerse a los be
neficios de la Ley de Expropiación Forzosa, con carác
ter de urgencia, para adquirir determinados terrenos 
en Morón de la Frontera (Sevilla).

Por reunir la fábrica de cemento portland propiedad de la 
Sociedad Andaluza de Cementos Portland, S. A., sita en Morón 
de la Frontera, de la provincia de Sevilla, las condiciones seña
ladas en el artículo quinto de la Ley de diecinueve de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y los noveno y décimo del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, de nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, y teniendo en 
cuenta que la referida entidad ha solicitado acogerse al proce
dimiento de urgencia establecido por el artículo quinto de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, habiéndose llevado a cabo el 
trámite * preciso de información previsto por el artículo cin
cuenta y seis del Reglamento de aquella Ley de veintiséis de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete, a propuesta del 
Ministro de Industria y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veinticuatro de iuho de mil nove
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a la Sociedad Andaluza de 
Cementos Portland, S. A., propietaria de ia fábrica de cemento 
portland, sita en Morón de la Frontera, de la provincia de Se
villa, con derecho para acogerse a los beneficios de la Ley de 
Expropiación Forzosa, con carácter de urgencia, para adquirir 
dos terrenos sitos en aquel término municipal, que son nece- . 
sanos para abastecer a la industria de cemento, de que es 
propietaria aquella Compañía, de la indispensable materia 
prima de acceso a la cantera.

Artículo segundo.—Vendrá obligada la Sociedad Andaluza de 
Cementos Portland, S. A., a no paralizar los trabajos, salvo 
caso de fuerza mayor, por un plazo de tiempo superior a seis 
meses. El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la 
pérdida del derecho a los beneficios que se le conceden por 
este Decreto y permitirá a los actuales propietarios o a sus 
causahabientes ejercitar el derecho de reversión del terreno 
expropiado, de acuerdo con lo que establece la Ley de Expro
piación Forzosa. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve. * .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO 1522/ 1959, de 18 de agosto, por el que se de
clara a la Sociedad Solvay y Compañía con derecho a 
acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa, al objeto de adquirir los terrenos necesarios 
para la instalación de un cable aéreo.

Por reunir la cantera de Cuchia y la fábrica de pioductos 
alcalinos, propiedad de la Compañía Solvay y Compañía, las 
condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley de dieci
nueve. de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y los no
veno y décimo del Reglamento General para ei régimq^ de la 
Minería, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y

seis, a propuesta del Ministro de Industria previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara a la Sociedad Solvay y Com
pañía, titular de la cantera de caliza de Cuchía y de la fábrica 
de productos alcalinos, sita en Barreda-Torreiavega (Santan
der), con derecho para acogerse a los beneficies de la Ley de 
Expropiación Forzosa para adquirir los terrenos necesarios 
para la instalación de un cable aéreo de£ie la cantera de que 
es titular en Cuchía a la fábrica de productos alcalinos de su 
propiedad, sita en Barreaa-Torrelavega, de la provincia de 
Santander.

Artículo segundo.—Vendrá obligada la Sociedad Solvay y 
Compañía a no paralizar los trabajos, salvo cas<̂  de fuerza 
mayor, por un plazo de tiempo superior a seis meses El in
cumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida del 
derecho a los beneficios que se le conceden por este Decreto 
y permitirá a los actuales propietarios o a, sus causahabientes 
ejercitar el derech de reversión del terreno expropiado, de 
acuerdo con lo que establece la Ley de Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 1523/1959, de 18 de agosto, por el que se auto
riza le ejecución por concierto directo de la obra « Re
novación parcial del edificio del laboratorio principal 
del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica E ste
ban Terradas» (segunda fase).

En virtud del expediente incoado por el Instituto Nacional 
de Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas», del Ministerio del 
Aire, para la realización del proyecto «Renovación parcial del 
edificio del laboratorio principal que comprende una super
ficie total de mil doscientos metros cuadrados (segunda fase)», 
por el sistema de concierto directo, caso que, dadas las circuns
tancias especiales que concurren en la ejecución d* la obra y 
la urgencia con que ha de ser realizada se considera com
prendido en los apartados, cuarto y Quinto del artículo cincuenta 
y siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
dél Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a1 Instituto Nacional de Téc
nica Aeronáutica «Esteban Terradas», del Ministerio del Aire, 
para adjudicar por concierto directo a la Emo^esa Obras Me
tálicas Electro-Soldadas, S. .A. la ejecución de la obra «Reno
vación parcial del edificio» del laboratorio principal que com
prende una superficie Total ‘de mi' doscientos metros cuadrados 
(segunda fase)», en Torrejón de Ardoz (Madrid) por un im
porte total de doscientas cuarenta y ocho mil peseta?.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eo San Sebas
tián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y- DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN d e 14 de agosto de 1959 

por la que se confiere carácter 
oficial al programa de temas que 
ha de regir en las oposiciones a 
ingreso en la Rama  de Tribuna
les del Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia.

Publicado en el «Boletín de Informa
ción» número 455 de este Departamento 
el programa de temas que ha de regir 
en las oposiciones a ingreso (tumos libre 
y restringido) en la Rama de Tribunales 
de) Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio acuerda conceder a to
dos los efectos legales carácter oficial a 
la expresada publicación.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—Por de
legación, José Alonso. '

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 19 de agosto de 1959 

por la que se resuelve el concur
so de traslado, anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 
día 14 de julio, para cubrir una 
vacante de Inspector técnico de 
Timbre, existente en la provincia 
de Lérida.

limo. Si\: Anunciado concurso de tras
lado en ei «Boletín Oficial del Estado» del 
día 14 de julio para cubrir una vacante 
oe Inspector técnico de Timbre existente 
en la provincia de Lérida, y habiendo ter
minado el plazo legal para la presenta
ción de solicitudes, sin que se haya pre
sentado ninguna,

Este Ministerio acuerda declarar desier
ta la provisión de la vacante de Inspec
tor técnico de Timbre, existente en la pro
vincia de Lérida.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1959.—Por de

legación, A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos 
Especiales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
 RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los Servicios de 
Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu- 
•o el de su inserción «n el «Boletín Ofi

cial del Estado», alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifiquen 
su pretensión, siendo de rigurosa obser
vancia lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9).

El plazo terminará a la una treinta 
horas del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n ales  y  P u e r to s

Ingenieros subalternos

Tres en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 24 de agosto de 19&9.—El Sub
secretario, A. Plana.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de agosto de 1959 
por la que se resuelve reclama
ciones en la oposición restringida 
para la provisión de vacantes 
existentes en Secciones de gra
duada anejas a las Escuelas del 
Magisterio y se designan los Tri
bunales que han de juzgar los 
ejercicios.

limo. Sr.: De conformidad con lo se
ñalado en la Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 31 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18 de febrero) por la que se 
convoca oposición restringida para la pro
visión, de vacantes existentes en Seccio
nes de graduadas anejas a las Escuelas 
del Magisterio, así como en lo preceptua
do en la de 21 de mayo último («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de junio siguien
te) por la que se publica la relación de 
admitidos y excluidos a tomar parte en 
dicha oposición, y vistas las reclamacio
nes presentadas contra la misma,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Acceder a la reclamación 

presentada por doña Carmen García Pa
lacios, opositora de la provincia de Ovie
do, yá que el plazo de presentación de 
instancias finalizó en 26 de marzo, es
tando incluida dentro del plazo reglamen
tario, debiendo figurar en la relación de 
admitidas en dicha provincia.

Segundo. — Desestimar la reclamación 
presentada por don José Colm^ Suiche#, 
opositor en' la provincia de Almería, por
que contra los opositores que reclama re- 
unen el tiempo de servicios en propiedad 
exigido en la Orden de convocatoria.

Tercero. — Rectificar los errores mate
riales de transcripción observados en la 
publicación de la relación de admitidos 
en las distintas provincias:

Provincia de Guadalajara. — Don Luis 
Gámea Domínguez, el segundo apellido

dice: Rodríguez; debe decir: Domín
guez.

Provincia de Valencia.-—Doña María de 
•las Mercedes Parra Tarín, el primer, ape
llido dice: Parair; debe decir: Parra Do
ña Milagro Ribes Año, el primer apellido 
dice: Ribos; debe decir: Ribes Doña 
María Fernanda Sanchín Fons, el segun
do apellido dice: Pons; debe decir: Fons.

Provincia 4e Zamora.—Don Julián Ma
ría de la Fuente Mangas, el nombre dice: 
Juan; debe decir: Julián.

Cuarto.—Nombrar los Tribunales que se 
publican a continuación de esta Orden 
ante los cuales han de actuar los oposi
tores admitidos a las prácticas de los 
ejercicios.

Excepto en los casos previstos en el 
articulo 15 del Estatuto del Magisterio, 
el cargo de Vocal es irrenunciable. Quie
nes aleguen motivos de salud para no 
desempeñarlo habrán de solicitar simul
táneamente licencia por enfermedad

Quinto.—Los Tribunales se constituirán 
dentro de los quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
dando cuenta de ello telegráficamente a 
la Dirección General de Enseñanza Pri
maria, y comunicarán a la mayor urgen
cia las causas justificadas que puedan 
motivar la ausencia de los nombrados.

Por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria se señalará la fecha de comien
zo de los ejercicios.

Sexto.—En todo cuanto no se regula „ 
expresamente en esta Orden y en la de 
convocatoria, habrá de atenerse el Tribu
nal a lo dispuesto con carácter general 
en el capítulo segundo del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario, Reglamen
to de Escuelas del Magisterio, Decreto de 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13) y Ley de 26 de diciembre 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de! 
28).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

Relación que se cita 
Maestros

Alava:
Presidente Don Manuel Guzmán Gó

mez Lauras, Director de la Escuela del 
Magisterio.

Vocales: Doña Carmen Moreno Piemo, 
Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio; don Ambrosio Azparren Orrio, 
Profesor de Religión; don José María Az- 
peurrutia, Inspector de Enseñanza PrL 
maria; don Francisco Alejalde Blanco, 
Regente de graduada aneja.

Maestros
Almería:
Presidente: Don José María Artero Pé

rez, Director de la Escuela del Magis
terio,
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Vocales: Don Angel Frígola Morato. Profesor numerario de las Escuela del Magisterio ; don Antonio Molina Alonso, Profesor de Religión; doña Rosa Relaño Fernández, Inspectora de Enseñanza Primaria; don Francisco Urbano Estepa, Regente de graduada aneja.

Maestros y Maestras

Badajoz:
Presidente: Don Jacinto García Hernández, Director de la Escuela del Magisterio.Vocales: Don Antonio Perán Torres, Profesor numerario de Escuela del Magisterio; don Juan Oármona Guillén, Profesor de Religión; doña Matilde Gómez Rodríguez, Inspector de Enseñanza Primaria; don Antonio Ayuso Cano, Regente de graduada aneja.

Maestros

Baleares:
Presidente: Don Pedro Amorós Esteva. Director de la Escuela del Magisterio.Vocales: Don Antonio Enseñat Lázaro Profesor numerario de la Escuela del Magisterio; don José Ramón Echave Zubi- zaneta Profesor de Religión; don Jaime Juan Castañer, Inspector de Enseñanza Primaria; don Melchor Rosellós Simonet Regente de graduada aneja.

Maestros y Maestras

Burgos:
Presidente: Don Julián Lizondo Gas- , cuña, Diréctor de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña Dolores Martínez Abe- lende Profesora numerarla de Escuela del Magisterio; don Andrés Ortega Puente, Profesor de Religión: doña Concepción Salvador Aldea, Inspectora de Enseñanza Primaria; don José María López Gacho. Director de graduada aneja.

Maestros y Maestras

Cáceres:
Presidente: Don Eduardo Málaga Garda, Director de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña María Luz Doral Pazos Profesora numeraria de Escuela del Magisterio; don Elias Serradilla Vega, Profesor de Religión; doña Angela Coronado Pont, Inspectora de Enseñanza Primaria; don Marcelino Julio Mateos Colino, Regente de graduada aneja.

Î aestros

Guadalajara:
, Presidente: Don Daniel Carretero Rio- 

Balido, Director de la Escuela del Magisterio.Vocales: Don Tomás Andrés Andrés, Profesor numerario de Escuela del Magisterio ; don Valentín Nieto Ramírez, Profesor de Religión; don Agustín Serrano de Haro, Inspector de Enseñan1»  Primaria; don Pedro Castillo Gálvez, Regente de graduada aneja.
Maestros

León:
Presidente: Don Miguel Angel Vicente Mangas,' Director de la Escuela del Magisterio»

Vocales: Don Joaquín Echegaray Echegaray. Profesor numerario de Escuela de1 Magisterio; don José Alonso Rodríguez Profesor de Religión; don Angel Ramos Sobrino, Inspector de Enseñanza Primaria doña Natividad Canal Rodríguez, Regente de graduada aneja. '
Maestros

Murcia:
Presidente: Don Eugenio Ubeda Romero, Director de Escuela del Magisterio.Vocales; Don Juan Barceló Jiménez Profesor numerario de Escuela del Ma gisterio; <£on José Antonio Franco García, Profesor de Religión; don Ginés Gar cía Martínez. Inspector de Enseñanza Primaria; don Jerónimo Ramírez Xarriá. Regente de graduada aneja.

Maestros

Santander:
Presidente: Don Juan Cesteros Medra- no, Director de la Escuela del Magisterio Vocales: Doña María del Rosario Alegría Aguada, Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio; don Luis Gonzá lez Camino, Profesor de Religión; don Emiliano García Barriuso. Inspector de Enseñanza Primaria; doña María Crespo García, Regente de graduada aneja.

Maestros y Maestras

Soria:
Presidente: Don Miguel Abad Jorge, Director de Escuela del Magisterio.Vocales: Doña Carmen Carpintero Moreno, Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio; don Eugenio Romero de Miguel, Profesor de Religión; don Antonio Sanz Polo, inspector de Enseñánza Primaria; doña Matilde García García, Regenté de graduada aneja.

Maestros

Vizcaya:
Presidente: Don Femando Aguirre Gato, Director de la Escuela del Magisterio Vocales: Doña Paz Ramos Peláez, Profesora numeraria de la Escuela del Magisterio; don Guillermo Gordoa Arregui, Profesor dé Religión; don Fermín García Ezpeleta, Inspector de Enseñanza Primaria; doña Paulina Monforte Fernández, Regente de graduada aneja.

Maestros y  Maestras

Zamora:
Presidente: Don José Datas Gutiérrez, Director de la Escuela de) Magisterio.Vocales: Doña Manuela Duque Sánchez, Profesora numerarla de Escuela del Magisterio; don Gregorio González Rodríguez, Profesor de Religión; doña Isabel López del Amo, Inspectora de Enseñanza Primaria; doña Rafaela E. Alva- Séz García, Regente de graduada aneja

Maestros

Pamplona:
Presidente: Don José María Ruiz-OJe da Rulz, Director de-la Escuela del Magisterio.Vocales: Don Carmelo Fuertes Catalán Profesor numerario d# Escuela del Ma

gisterio; don Ignacio Astiz Garciriaín, Profesor de Religión; don Julio Gúrpide Beope, Inspector de Enseñanza Primaria; don Justo Labiano Zabalza, Regente de graduada aneja.
Maestras

Alicante:
Presidente: Doña María Puigcerver Soler, Directora de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña Concepción García Morón, Profesora numeraria de Escuela del Magisterio; don José Martínez Alejo, Profesor de Religión; don Rafael Olmos Escobar, Inspector de Enseñanza Primaria: doña Trinidad Rivera Martín, Regente de graduada aneja.

Maestras

Cádiz:
Presidente: Doña Jo6efa Pascual Ríos, Directora de Escuela de) Magisterio.Vocales: Doña Concepción Zorita Tomillo. Profesora numeraria de Escuela del Magisterio; don Francisco Serrano Cid, Profesor de Religión; don Gabriel de Diego Torres, Inspector de Enseñanza Primaria; don Juan Mirando Mercado, Regente de graduada aneja.

Maestras

Ciudad Real:
Presidente: Doña Pilar Serrano Rizo, Directora de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña María Dolores Gil Hidalgo, Profesora numeraria de Escuela del Magisterio; don Audaz Serrano de la Cruz, Profesor de Religión; don Baldomcro Montoya Villasán, Inspector de Enseñanza Primaria; don Pedro Valle Fi- sac, Regente de graduada aneja.

Maestras

Coruña, La:
Presidente: Doña Consuelo Barbará Cachazas, Directora de la Escuela del Magisterio.Vocales: Don Andrés Mateos Rodríguez, Profesor numerario de Escuela del Magisterio; don Antonio Lago Varela, Profesor de Religión; doña Carmen de la Torre Gómez, Inspectora de Enseñanza Primaria; doña Irene Vieira Durán, Regente de graduada aneja.

Maestras

Gerona:
Presidente: Doña Teresa Recas Marcos, Directora de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña Angeles Garcia Aran- da, Profesora numerarla de la Escuela del Magisterio; don Narciso Busquets Mollera, Profesor de Religión; don Luis Bartour Plana, Inspector de Enseñanza Primaria; doña Dolores Pérez Batllé, Regente de graduada aneja.

Maestras

Huesca:
Presidente: Doña Cándida Velasco de Frutos, Directora de la Escuela del Magisterio.Vocales: Doña Pilar Ortla Gracia, Pro-
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fesora numerarla de la Escuela del Ma
gisterio; don José Clemente Lalueza, Pro
fesor de Religión; don Francisco Bescós 
Puértolas, Inspector de Enseñanza Pri
maria; doña Josefina La justicia Franco, 
Regente de graduada aneja.

Maestras

Jaén:
Presidente: Doña María Dolores de 

Juan Gutiérrez, Directora de la Escuela 
del Magisterio.

Doña Mercedes Lamarke Fom, Profe
sora numeraria de la Escuela del Magis
terio ; don Eleuterio Villén Navas, Pro
fesor de Religión; don Isidoro Vilapla- 
na Ugena, Inspector de Enseñanza Pri
maria* don Cesáreo Herrero Salgado, Re
gente de graduada aneja.

Maestras *

La Laguna:
Presidente: Doña Visitación Vlfies Iba

rrola. Directora de la Escuela del Magis 
terlo.

Vocales: Doña Inmaculada Corrales
Zumbado. Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio; don Juan Negrin 
Viña, Profesor de Religión; don Barto
lomé Nieto Baena, Inspector de Enseñan
za Primaria; don Francisco de Vega Ba
rrera, Regente de graduada aneja.

Maestras

Lérida:
Presidente: Doña María Soledad Ara- 

mendia Goñi, Profesora de la Escuela 
del Magisterio.

Vocales: Don Francisco Ribelles Barra- 
china, Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio; don Ramón Freixes Borrull 
Profesor de Religión; doña Maria Teresa 
Hernández Zorzano, Inspectora de Ense
ñanza Primaria; doña Natalia Gres, Re
gente de graduada aneja.

Maestras

Melilla:
Presidente: Doña Patrocinio Martínez 

^  Jiménez, Directora de la Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Doña María del Carmen Osso- 
rlo Encinas, Profesora numeraria de la 
Escuela del Magisterio; don FranciscoOn- 

/Ntlveros Martínez, Profesor de Religión; 
doña María Dolores Ruiz de Algar Bo
rrego, Inspectora de Enseñanza Prima
ria; don Domingo Pérez Morán, Regente 
de graduada aneja.

Maestras

Oviedo:
Presidente: Doña Romualda Martín

Ayuso-Navarro, Directora de la Escuela 
del Magisterio.

Vocales: Doña Maria Angeles Fraga 
Alonso, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio; don Nemesio Mar
tínez Antuña, Profesor de Religión; do
ña Ana Maria Urdangaray González, Ins

pectora de Enseñanza Primaria; doña 
Trinidad Sánchez Tamargo, Regente de 
graduada aneja.

Maestras

Palencia:
Presidente: Doña Francisca UseroSan* 

tos, Directora de la Escuela del Magis
terio.

Vocales: Don Gregorio Caballero Mal- 
faz, Profesor numerario de la Escuela del 
Magisterio; don Antonio Hijosa. Profe
sor de Religión; don José Sánchez Ramos, 
Inspector de Enseñanza Primaria; doña 
María Pilar Martínez Mediavilla, Regente 
de graduada aneja.

Maestras

Palmas de Gran Canaria, Las:
Presidente: Doña María Fernández Se

rrano, Directora de la Escuela del Ma
gisterio.

Vocales: Don Félix Idoipe Gracia, Pro
fesor numerario de la Escuela del Ma
gisterio ; don Pablo Artilés Rodríguez, 
Profesor de Religión; doña María Paz 
Sáenz de Tejera. Inspectora de Enseñan- 
*za Primaria; doña María del Pino Man
zano Suárez, Regente de graduada aneja

Maestras

Teruel:

Presidente: Doña María del Carmen
Gutiérrez Martín, Directora de la Escue
la del Magisterio.

Vocales: Doña Josefa Margdalena Mon- 
toya Sáez, Profesora numeraria de la Es
cuela del Magisterio; don Jesús Adora
ción Molina, Profesor de Religión; doña 
María Blanca Be jarano Llórente, Inspec
tora de Enseñanza Primaria; doña María 
Nieves Salas de Simón, Regente de gra
duada aneja.

Maestras

\
Valencia:
Presidente: Doña Sara Fernández Gó

mez, Directora de la Escuela del Magis
terio.

Vocales: Doña Trinidad Vives Llorca. 
Profesora numeraria de la Escuela del 
Magisterio; don Benjamín Civera Mira- 
lies, Profesor de Religión; doña Irene de 
Cas’tells y Adriaenséns, Inspectora de En
señanza Primaria; doña Amelia Paulo 
Bondía, Regente de graduada aneja.

Maestras

Zaragoza:
Presidente: Doña Josefa Bris Salva

dor, Directora de la Escuela del Magis
terio.

Vocales: Don Juan Alonso Joaneda, 
Profesor numerario de la Escuela del Ma
gisterio; don Ramón T. Manso Pérez 
Profesor de Religión; doña María Bris 
Salvador, Inspectora de Enseñanza Pri
maria; doña Carmen Llompar Quesada 
Regente de graduada aneja.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Previsión por la que se 
convoca concurso definitivo para 
proveer vacantes de Facultativos 
Especialistas del Seguro de En
fermedad en las provincias de 
Almería, Granada, Jaén. Málaga 
y  Melilla.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de febrero de 1958 («Boletín Oñ- 
cial del Estado» de 28 de febrero), Orden 
ministerial de 17 de enero de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de febrero) 
y disposiciones concordantes se convocan 
para su provisión con nombramiento defi
nitivo las siguientes vacantes de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de En
fermedad :

PROVINCIA DE ALMERIA

V acan tes*  p o s t e r i o r e s  al 7 de m a r z o  
d e  1958

Cirugía general 
*

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

/

Dermatología

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

Otorrinolaringología

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

Pediatría-Puericultura.

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a ios fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las escalas.)

Dos vacantes p a r a  Almería. — Escala 
1946.

Una vacante para Almería.—Escala na
cional.

Radiología:
Una vacante para el sector de Almería. 

Escala 1946.

Traumatología

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala nacional

Urología

Una vacante para el sector de Almería. 
Escala 1946.

PROVINCIA DE GRANADA

V acantes anteriores al 7 de m arzo  
de 1958

Análisis clínicos

Una vacante para el aubsector de Loja. 
Safóla 194&
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Odontología

. Una vacante para el subsector de Gua
dix.—Escala 1946.
Oftalmología

Una vacante para el subsector de Gua- 
dix.—Escala 1946.
Otorrinolaringología

Una vacante para el subsector.de Loja.- 
Escala 1946.
Radiología

%
Una vacante para el subsector de Baza. 

Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Loja 

Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Mo

tril..—Escala 1946.
Tocología. B )

Una vacante para el subsector de Gua- 
dix.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Loja. 
Escala 1946.

V ac an te s  p o s t e r io r e s  a l  7 de m a r z o  
de 1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Uha vacante para el sector de Grana
da,—Escala nacional.
Cirugía general

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala nacional.
Dermatología

Una' vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.
Ginecología

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala nacional

Otorrinolaringología•

Una vacante para el sector de Grana-, 
da.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala nacional.

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a los fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia— por or
den de prelación en las escalas.)

Dos vacantes para Granada. — Escala 
1946.

Dos vacantes para Qtanada. — Escala 
nacionál

Una vacante para Loja.—Escala 1946 
Una vacante para Motril—Escala 1946.

Radiología

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Traumatología

Dos vacantes para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala nacional.

Urología

Una vacante para el sector de Grana
da.—Escala 1946.

PROVINCIA DE JAEN

V ac a n te s  a n t e r io r e s  al  7  de m a r z o  
de 1958

Análisis clínicos

Una vacante para el subsector de An- 
dújar.—Escala 1946.
Aparato digestivo

Dos vacantes para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Cirugía general

Una vacante para el subsector de Jaén 
Escala 1946.

Dos vacantes para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Dermatología

Dos vacantes para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Ginecología

Una vacante para el subsector de Li
nares.—Escala 1946. ~

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Neuropsiquiatría

Una vacante para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para él subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

Endocrinología

Una vacante para el subseotor de l i 
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Übe- 
da.—Escala 1946.
Oftalmología

Una vacante para el subsector de An- 
dújar.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Otorrinolaringología

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.
Pulmón y corazón

Una vacante para el subsector de li 
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube
da.—Escala 1946.

Radiología

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de An- 
dújar.—Escala 1946.

Tocología. B )

Una vacante para el -subsector de An- 
dújar.—Escala 1946.

Traumatología

Dos vacantes para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube* 
da.—Escala 1946.

Neurología

Una vacante para el subsector de Li
nares.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

V ac an te s  p o s t e r io r e s  al  7 de m a r z o  
de 1958

Cirugía general

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala nacional.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

Oftalmología
<*

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala nacional.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala nacional.

Ginecología

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

Otorrinolaringología
4

Una vacante para el sector de Jaén.-» 
Escala 1946.

Una vacante pára el sector de Jaén.— 
Escala nacional.

Una vacante para el subsector de Ube- 
da.—Escala 1946.

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a los fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—poi or
den de prelación en las escalas.)

Una vacante para Jaén.—Escala 1946 
Una vacante para Jaén. — Escala na

cional.
Una vacante para Martos.—Escala 1946. 
Una vacante para Torredonjimeno. — 

Escala 1946.
Una vacante para Linares—Escala 1946. 
Una vacante para Linares.—Escala na

cional.
Üna vacante para La Carolina.—Esca

la 1946.
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Una vacante para Ubeda.—Escala 1946 
Una vacante para Andújar. — Escala 

1946.

Traumatología

Una vacante para el sector de Jaén.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Jaén.—
• Escala nacional.

Una vacante para el subsector de Ube
da.—Escala 1946.

Urología

Una vacante para el sector de Jaén.—- 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Ube
da.—Escala 1946.

PROVINCIA DE MALAGA

V acan tes  a n t e r io r e s  al  7 de m a r z o  
de 1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Málaga 
Escala nacional.

V acantes p o s t e r io r e s  al  7 de m a r z o  
de 1958

Análisis clínicos 0
Una vacante para el sector de Málaga. 

Escala 1946.

Aparato digestivo

Una vacante para el sector de Málaga 
& cala  1946.

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala nacional.

Cirugía general

Dos vacantes para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Dos vacantes para el sector de Málaga. 
Escala nacional.

Dermatología

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Ginecología
&  Una vacante para el sector de Málaga 

~ Escala 1946.

Odontología

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Oftalmología
Una vacante para el sector de Málaga. 

Escala 1946.
Una-vacante para el sector de Málaga. 

Escala nacional.

Otorrinolaringología

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala nacional.

Pediatría-Puericultura
(Dentro de cada localidad, una vez re- 

. ftuelto el concurso, se asignarán a los fa

cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las escalas.)

Cinco vacantes para Málaga. — Escala 
1946,

Cinco vacantes para Málaga, — Escala 
nacipnal.

Radiologií

Una vacante para el sector de-Málaga. 
Escala 1946.
Traumatología:

Dos vacantes para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Málaga 
Escala nacional.

Urología.

Una vacante para el sector de Málaga. 
Escala 1946.

PROVINCIA DE MELILLA

V aca'n t e s  a n t e r io r e s  al  7 de m a r z o  
de 1958

Deimatologia

Una vacante para el sector de Melilla. 
Escala 1946.

Endocrinología

Una vacante para el sector de Melilla. 
Escala 1946.

Pulmón y corazón

Una vacante para el sector.de Melilla. 
Escala 1946.

V acan tes  p o s t e r io r e s  a l  7 de m a r zo  
de 1958

Cirugía general

Una vacante para el sector de Melilla. 
Escala 1946.

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a los fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las escalas.)

Una vacante para Melilla.—Escala 1946. 
Una vacante para Melilla.—Escala na

cional.

Las solicitudes, en unión del justifican
te acreditativo de haber satisfecho los 
derechos establecidos a favor de la Mu
tualidad del Personal Sanitario del Se
guro, se presentarán en las respectivas 
Delegaciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Previsión en el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», pu
diéndose recibir hasta las trece horas del 
último día, y también de conformidad 
con lo establecido en el párrafo tercero 
del artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 dev julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 171, 
de 18-7-1958).

En el dorso de las solicitudes se hará 
constar con toda claridad el orden de 
preferencia de las plazas que se solici
ten, tanto si se trata de una o varias 
especialidades o de localidades distintas, 
sin enmienda ni tachaduras.

Las vacantes anteriores al 7 de marzo 
de 1958. correspondientes al tum o a cu
brir por la Escala de 1946, que no se-cu
bran por este turno, tanto por ño existir 
solicitantes como por estar agotadas las 
escalas, se acumularán al de la Escala 
‘nacional. Por consiguiente, pueden ser so
licitadas también por lo que figuran en 
esta última. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo cuarto de la Orden 
de 17 de enero de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de febrero), las. pruebas 
de aptitud serán convocadas oportuna
mente con designación de los Tribunales 
correspondientes.

Las vacantes posteriores al 7 de marzo 
de 1958 que no se cubran por los tumos 
anunciados, correspondientes a la Escala 
de 1946 o nacional, se acumularán a las 
que, en su momento, se anuncien para 
cubrirlas por el tercio de concurso-opo
sición.

Conforme a lo establecido en el Decre
to de la Presidencia Sel Gobierno de fe
cha 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 del mismo mes), la pre
sente convocatoria puede ser impugnada 
en un plazo de quince días, contados a 
partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1959.— E l Di
rector general, Manuel Amblés.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Previsión por la que se 
convoca concurso definitivo para 
proveer vacantes de Facultativos 
Especialistas del Seguro Obligato
rio de Enfermedad en las provin
cias de Cáceres, León, Salaman
ca y Zamora.

En virtud de lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de febrero de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 28 de febrero), Orden 
ministerial de 17 de enero de 1959 («Bo
letín Oficial del Estado» de 2 de febrero) 
y disposiciones concordantes se convocan 
para su provisión con nombramiento de
finitivo las siguientes vacantes de4 espe
cialidades del Seguro Obligatorio de En
fermedad:

PROVINCIA DE CACERES

V acantes a n t e r io r e s  al  7 de m a r z o  
de 1958

Aparato digestivo
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencia.—Escala 1946.

Cirugía general
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencia.—Escala 1946.

Dermatología
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencia.—Escala 1946.

N europsiquiatña
Una vacante para el sector de Cáceres. 

Escala 1946.
Una vacante para el subséctor de Pla- 

. sencia.—Escala 1946.

Endocrinología.
\

Una vacante para el subsector de Pla- 
sencia,—Escala 1946.
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Oftalmología

Una vacante para el subsector de Na
valmoral de la Mata;—Escala 1946.

Pulmón y corazón

Una vacante para el subsector de Pía- 
sencia.—Escala 1946.

Radiología '

Una vacante para el sector de Cáceres. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Na- 
valmoral de la Mata.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Tru- 
jillo.—Escala 1946.

Traumatología
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencla.—Escala 1946.

V a c a n t e s  p o s t e r i o r e s  a l  7 de  m a r z o  
de  1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Cáceres. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Pla- 
sencia.—Escala 1946.

Cirugía general

Una vacante para el sector de Cáceres. 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Cáceres. 
Escala nacional.

Una vacante para el subsector de Pla- 
s en cía.—Escala 1946.

Ginecología
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencia^—EBcala 1946.

Oftalmología
Una vacante para el sector de Cáceres. 

Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Pía» 

sencia.—Escala 1946.

Otorrinolaringología
Una vacante para el sector de Cáceres. 

Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Pla- 

sencia.—Escala 1946.
f

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a los Fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las Escalas.)

Una vacante paraGáceres.—Escala 1946. 
Una vacante para Plasencia.— Escala 

1946.

Traumatología
Una vacante para el sector de Cáceres. 

Escala 1946.
Una vacante para el sector de Cáceres. 

Escala nacional.
Una vacante para el subsector de Pla

sencia.—Escála 1946.

Urología

Una vacante para el subsector de Pla- 
sencia.—Escala 1946.

PROVINCIA DE LEON

V a c a n t e s  a n t e r io r e s  a l  7 d e  m a r z o  
de  1958

Análisis clínicos

Una vacante para el subsector de As
torga.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Cis- 
tierna.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Sa- 
h&gún.—Escala 1946.

Aparato digestivo

Una vacante para el sector de León.— 
Escala 1946.

Endocrinología

Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada.—Escala 1946.

Odontología

Una vacante para el subsector de Va
lencia de Don Juan.—-Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Sa- 
hagún.—Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el subsector de Va
lencia de Don Juan.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Sa- 
hagún.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de .Cis- 
tierna.—Escala 1946.

Otorrinolaringología

Una vacante para el sector de León.— 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de La 
Bañeza.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Sa- 
hagún.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Va
lencia de Don Juan.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Cis- 
tierna.—Escala 1946.

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re-, 
suelto el concurso, se asignarán a los Fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las Escalas.)

Una vacante para Ponfertrada.—Escala 
1946.

Una vacante para Oistiema. — Escala 
1946.

Una vacante para Sahagún. — Escala 
1946.

Una vacante para Valencia de Don
Juan.—Escala 1946.

«>

Radiología
Una vacante para él subsector de La 

Bañeza.—Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Ba» 

hagún.—Escala 1946.
Una vacante para el Subsector de Ols- 

tiema—Escala 1946.

Tocología B)
Una vacante para e l  subsector de La 

Bañeza.—Escala 1946.
Una vacante para el subsector de 6a- 

hagún.—Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Va

lencia de Don Juan.—Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Cis- 

tierna.—Escala 1946.

Urología

Una vacante para el sector de Ponfe
rrada.—Escala 1946.

V a c a n t e s  p o s t e r i o r e s  a l  7 d e  m a r z o  
d e  1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de León.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada.—Escala 1946.

Aparato digestivo

Una vacante para el sector de León.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector dte Ponfe- 
rrada.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada—Escala nacional.

Cirugía general

Una vacante para el sector de Ponte- 
rrada—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada—Escala nacional.

Dermatología

Una vacante para el sector de Ponte»
rrada.—Escala 1946.

Neuropsiquiatria

Una vacante para el sector de León.—
Efrcala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el sector de Ponfe-
rrada.—Escala 1946.

O torrinolaringología

Una vacante para el sector de Ponte» 
rrada.—Escala 1946.

Pediatría-Puericultura

(Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignará a los Fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las Escalas.)

Una vacante para León.—Escala 1946. 
Una vacante para León. — Escala na

cional.
Una vacante para Poní errada.—Esca

la 1946.
Una vacante para Poní errada. — Esca

la nacional.
Una vacante para Villablino.— Escala 

1946.

Pulmón y corazón
• Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada.—Escala 1946.

Radiología
Una vacante para el sector de Ponte* 

rrada.—Escala 1946.

Traumatología
✓

Una vacante para el sector de León.— 
Escala 1946.

Una vacante para el sector de León.— 
Escala nacional.

Una vacante para el sector de Ponfe- 
rrada.—Escala 1946.
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PROVINCIA DE SALAMANCA

V a c a n t e s  a n t e r i o r e s  a l  7 d e  . m a r z o  
de  1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Sala-, 
manca.—-Escala 1946.

Odontología

Una vacante para el subsector de Viti- 
gudlno.—Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el subsector de Viti- 
gudino.—Escala 1946.

O torrinolaringología

Una vacante para el subsector de Viti- 
gudino.—Escala 1946.

Radiología

Una vacante para el subsector de Viti- 
gudino.—Escala 1946.

Tocología B)
Una vacante para el subsector de Pe

ñaranda de Bracamonte.—Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Viti- 

gudlno.—Escala 1946.

V a c a n t e s  p o s t e r i o r e s  a l  7 de  m a r z o  
de  1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Salar 
manca.—Escala 1946.

Cirugía general

Una vacante para el sector de Sala
manca.-—Escala 1946.

Una vacante para el sector de Sala
manca.—Escala nacional.

Odontología

Una vacante para el subsector de Pe
ñaranda de Bracamonte.—Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el sector de Sala
manca.—Escala 1946.

^  Otorrinolaringología

Una vacante para el sector de Sala
manca.-—Escala 1946.

Pe diatría-Puerícultura

A (Dentro de cada localidad, una vez re
suelto el concurso, se asignarán a los Fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia— por or
den de prelación en las Escalas.)

Dos vacantes para Salamanca. — Esca
la 1946.

Dos vacantes para Salamanca. — Esca
la nacional.

Una vacante para Béjar.—Escala 1946. 
Una vacante para Vitigudino.—Escala 

1946.
Una vacante para Peñaranda de Braca

monte.—Escala 1946.
Radiología

Una vacante para el sector de Sala- 
manca.—Escala 1946.

Traumatología

Una vacante para el sector de Sala
manca.—Escala 1946.

Una vacante para el sector de .Sala
manca.—Escala nacional.

PROVINCIA DE ZAMORA

V a c a n t e s  a n t e r i o r e s  a l  7 d e  m a r z o  
de 1958

Análisis clínicos

Una vacante para el sector de Zamora. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Toro. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Pue
bla de Sanabria.—Escala 1946.

Endocrinología

Una vacante para el sector de Zamora. 
Escala 1946.

Odontología

Una vacante para el sector de Zamora. 
Escala. 1946.

Una vacante para el subsector de Toro. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Pue
bla de Sanabria.—Escala 1946.

Oftalmología

Una vacante para el subsector de Pue
bla de Sanabria.—Escala 1946.

Otorrinolaringología

Una vacante para el subsector de Pue
bla de Sanabria.—Escala 1946.

Pulmón y corazón

Una vacante para el sector de Zamora. 
Escala 1946.

Radiología

Una vacante para el sector de Zamora. 
Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Be- 
navente.—Escala 1946.

Una vacante para el subsector de Toro. 
Escala 1946. .

Una vacante para el subsector de Pue
bla de Sanabria.—Escala 1946.

Tocología. B)
Una vacante para el subsector de Toro. 

Escala 1946.
Una vacante para el subsector de Pue

bla de Sanabria.—Escala 1946.

V a c a n t e s  p o s t e r i o r e s  a l  7  d e  m a r z o  
d e  1958

Odontología

Una vacante para el subsector de Be- 
navente.—Escala 1946.

Pediatría-Puericultura
(Dentro de cada localidad, una vez re

suelto el concurso, se asignarán a los Fa
cultativos las distintas funciones de la 
especialidad—consultor o familia—por or
den de prelación en las Escalas.)

Una vacante para Zamora.—Escala 1946 
Una vacante para Zamora.—Escala na

cional.

Una vacante para Puebla de Sanabria. 
Escala 1946.

Una vacante para Toro.-MSscala 1946.

Tocología Bj

Una vacante para el subsector de Bé- 
navente.—Escala 1946.

Las solicitudes, en unión del justifican
te acreditativo de haber satisfecho los de
rechos establecidos a favor de la Mutua
lidad de Personal Sanitario del Seguro, se 
presentarán en las respectivas Delegacio
nes Provinciales del Instituto Nacional 
de Previsión en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», pudiéndose recibir 
hasta las trece horas del último día, y 
también de conformidad con lo estable
cido en el párrafo tercero del artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administra-, 
tivo, de 17 de julio de 1958 «Boletín Ofi
cial del Estado» número 171, de 18 de 
julio de 1958).

En el dorso de las solicitudes se hará 
constar con toda claridad el orden de 
preferencia de las plazas que se soliciten, 
tanto si se trata de una o varias especia
lidades o localidades distintas, sin enmien
das n i. tachaduras.

Las vacantes anteriores al 7 de marzo 
de 1958, correspondientes al tumo a cu
brir por la Escala de 1946, que no se cu
bran por este turno, tanto por no existir 
solicitantes como por estar agotadas las 
Escalas, se acumularán al de la Escala 
nacional. Por consiguiente, pueden ser so
licitadas también por los que figuren en 
:esta última. De conformidad con lo estar 
blecido en el artículo 4 ° de la Orden de 
17 de enero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de febrero), las pruebas de 
aptitud serán convocadas Oportunamente, 
con designación de los Tribunales corres
pondientes.

Las vacantes posteriores al 1 de marzo 
dr 1958 que no se cubran bor ios turnos 
anunciados, correspondientes a las Esca
las de 1946 o nacional se acumulará^ a 
las que en su momento se anuncien para 
cubrirlas por el tercio de concurso-oposi
ción

Conforme a lo establecido en el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 
10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 del mismo mes), la pre
sente convocatoria puede ser impugnada 
en un plazo de quince días, contados a 
partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de agosto de 1959.—El Direc
tor general, P. Manuel Amblés.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Previsión por la que se 
anuncia concurso definitivo para 
proveer doce plazas de Practican
tes del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Gra
nada.

Con arreglo a las disposiciones legales 
. vigentes, se convocan para cubrir con 

nombramiento definitivo las siguientes va
cantes de Practicantes del Seguró Obliga
torio de Enfermedad:

1.—Granada, once vacantes.
2.—Garnada, una vacante.
Las vacantes señaladas con el núme

ro 1 se cubrirán preferentemente por pro
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fesionales incluidos en la Escala de 1944, 
y la señalada con el número 2, por la 
Escala nacional.

Todas las vacantes pueden ser solicita
das por profesionales incluidos en cual
quiera de las dos Escalas, ya que en caso 
de no existir solicitantes que figuren en 
la Escala que se designa como preferente 
y con derechos legales para la vacante 
que solicita serán nombrados los solici
tantes a quien corresponda por la otra 
Escala.

Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria, para la 
presentación de instancias en la Direc
ción *del Instituto Nacional de Previsión 
de la provincia correspondiente, previo 
abono de los derechos de concurso a fa- 
vor de la Mutualidad.

Por cada profesional podrán pedirse 
hasta la totalidad de las plazas anun
ciadas, consignándolas necesariamente por 
orden de preferencia.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Di
rector general, P. Manuel Amblés.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Previsión por la que se 

convoca concurso definitivo para 
proveer setenta y nueve plazas 
de Practicantes del Seguro Obligatorio 

de Enfermedad en la provincia 
de Vizcaya.

Oón arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, se convocan para cubrir con 
nombramiento definitivo las siguientes va
cantes de Practicantes del Seguro Obliga
torio de Enfermedad:

1.—Abanto y Ciérvana, una vacante*
2.—Amorebieta, una vacante.
3.—Baracaldo, dieciséis vacantes.
4.—Bermeo, una vacante.
5.—Bilbao, treinta y una vacantes.
6.—Bilbao dos vacantes.
7.—Durango, una vacante.
8.—Echévarri, una vacante.
9.—Galdácano, una vacante.
10.—Guecho, tres vacantes.
11.—Guefies, unas vacante.
12.—Lejona, una vacante.
13.—Ondárroa, una vacante.
14.—Ortuella, una vacante.
15.—Portugalete, tres vacantes.
16.—San Miguel de Basauri, tres va

cantes.
17.—San Salvador del Valle, dos va

cantes.
18.—Santurce, tres vacantes.
19.—Sestao, cinco vacantes.
20.—Sestao, una vacante.

Las vacantes señaladas con los núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10. 11, 12, 13. 14, 
15, 16, 17, 18 y 19 se cubrirán preferen
temente por profesionales incluidos en la 
Escala de\1944, y las señaladas con los 
números 6 y 20, por la Escala nacional.

Todas las vacantes pueden ser solicita
das por profesionales incluidos en cual
quiera de las dos Escalas, ya que en caso 
de no existir solicitantes que figuren en 
la Escala que se designa como preferente 
y con derechos legales para la- vacante 
que solicita serán nombrados los solici
tantes a quien corresponda por la otra 
Escala.

St concede un plazo 4e treinta días 
naturales, a partir del siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria, para la

presentación de instancias en la Direc- | 
ción del Instituto Nacional de Previsión 
de la provincia correspondiente, previo 
abono de los derechos de concurso a fa
vor de la Mutualidad.

Por cada profesional podrán pedirse 
hasta la totalidad de las plazas anun
ciadas, consignándolas necesariamente por 
orden de preferencia.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Df- 
rector general, P. Manuel Amblés.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Previsión por la que se 

anuncia concurso definitivo para 
proveer dos plazas de Practicantes 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en la provincia de Zamora. 

Con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, se convocan para cubrir con 
nombramiento definitivo las siguientes va
cantes de Practicantes del Seguro Obliga
torio de Enfermedad:

Benavente, una vacante.
Zamora, una vacante.
Las vacantes reseñadas se cubrirán pre

ferentemente por profesionales incluidos 
en la Escala de 1944.

Todas las vacantes pueden ser solicita
das por profesionales incluidos en las Es
calas de 1944 y nacional, ya que en caso 
de no existir solicitantes que figuren en 
la Escala que se designa como preferente 
y oon derechos legales para la vacante 
que solicita serán nombrados los solici
tantes a quien corresponda por la otra 
Escala.

Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a partir del siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria, para la 
presentación de instancias en la Direc
ción del Instituto Nacional de Previsión 
de la provincia correspondiente, previo 
abono de los derechos de concurso a fa
vor de la Mutualidad

Por cada profesional podrán pedirse 
hasta la totalidad de las plazas anun
ciadas, consignándolas necesariamente por 
orden de preferencia.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Di
rector general, P. Manuel Amblés.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Previsión por la que se 

convoca concurso definitivo para 
proveer once plazas de Practicantes 

del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
en la p r o v i n c i a  de 

Alava.
Con arreglo a las disposiciones legales 

vigentes, se convocan para cubrir con 
nombramiento definitivo las siguientes va
cantes de Practicantes del Seguro Obliga
torio de Enfermedad:

Vitoria, once vacantes.
Las vacantes reseñadas se cubrirán pre

ferentemente por porfesionales incluidos 
en la Escala de 1944.

TTodas las vac«ntes pueden ser solicita
das por profesionales incluidos en cual
quiera de las Escalas de 1944 y nacional, 
ya que en caso de no existir solicitantes 
que figuren en la Escala que se designa 
como preferente y con derechos legales 
para la vacante que solicita serán nom
brados los solicitantes a quien correspon
da por la otra Escala.

I Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a parti? del siguiente de la pu
blicación de esta convocatoria, para la 
presentación de instancias en la Direc
ción del Instituto Nacional de Previsión 
de la provincia correspondiente, previo 
abono de los derechos de concurso a fa
vor de la Mutualidad.

Por cada profesional podrán pedirse 
hasta la totalidad de las plazas anun-r 
ciadas, consignándolas necesariamente por 
orden de preferencia.

Madrid, 14 de agosto de 1959.—El Di
rector general, P. Manuel Amblés.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
RESOLUCION de la Direcci ón General 

de Coordinación, Crédito y 
Capacitación Agrícola por la que
se transcribe relación de aspirantes 

admitidos a las oposiciones 
para la provisión de plazas de 
Auxiliares de la Escala Administrativa 

de la plantilla del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.

Expirado el plazo de admisión de ins
tancias que señala el artícuio 3.° de la 
Orden de 15 de abril le 1959. por la que 
se convocó oposición para proveer seis 
Rlazas de Auxiliares de la Escala admi
nistrativa del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, a continuación se publica 
la relación nominal de los admitidos a la 
referida oposición:

Doña María Dolores Baeza Rivas.
Doña Teresa de J. Rodríguez Vergara.
Doña Valentina Diez Gadea.
Doña Vitelia Martinez Anchústegui.
Doña María Victoria Ruiz Lavigne.
Doña Juana Díaz López.
Doña Natalia Sánchez Ajenjo.
Doña María Teresa Martínez de Diego.
Doña Esperanza Lazcano Escudero.
Doña Aurora Salto Menéndez.
Doña María Luisa Iglesias Moreno.
Don Emérito Aguado Alvarez.
Don Francisco Vilches Castro.

Lo que a los efectos prevenidos en el 
apartado cuarto de la Orden de convoca
toria se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 2̂8 de julio de 1959.—El Direc- 
tor general, Santiago Pardo Canalís.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Agricultura por la que 

se anula el concurso convocado 
para cubrir vacante de Ingeniero 
Jefe en la Jefatura Agronómica 
de Oviedo.

Promulgada la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, en 
la que se establecen las facultades de los 
Ministros en orden al nombramiento y 
separación de las autoridades afectas a 
sus respectivos Departamentos, y estando 
en preparación normas del adecuado ran
go legal que regulen la aplicación del 
referido texto legal a los nombramientos 
de autoridades de carácter . provincial o 
regional de este Ministerio, resulta en 
extremo aconsejable suspender la provi
sión de las vacantes que actualmente exis
ten y anular los concursos que con tal fin 
se encuentran en tramitación, al objeto
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de que tal provisión se sujete ya a las 
citadas normas.

Fundándose en tales consideraciones, 
Esta Dirección General ha resuelto, de

bidamente autorizada por el excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura, anular el 
concurso convocado para cubrir la vacante 
de Ingeniero Jefé de la Jefatura Agronó
mica de Oviedo, anunciado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de mayo del co
rriente año, con el fin de verificar en su 
día la provisión del referido cargo con 
estricta sujeción a las normas que con ca
rácter general se establezcan al efecto. 

y  Lo que comunico a V. S. para su cono- 
r cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1959.—El Di

rector general, Antonio Moscoso.

Sr. Secretario general de la Dirección 
General de Agricultura.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntam iento de 

Madrid por el que se convoca 
concurso-oposición para proveer 
una plaza de Aparejador de los 
Servicios Técnicos.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 
26 de junio de 1959. por la presente se 
convoca concurso-oposición para proveer 
una plaza de Aparejador de los Servicios 
Técnicos de la Corporación, dotada con 
el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, 
que se *rá Incrementando con el 10 por 
100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente 
a* la Corporación, en la forma y condi
ciones establecidas en los artículos 81. 82 
y 83 del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, más una 
gratificación anual de 7 600 pesetas, con 
arreglo a las bases que han sido publi
cadas integramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 26 del corriente 
mes. y que se hallan expuestas en el ta
blón de edictos de la primera Casa Con
sistorial.

Las instancias solicitando tomar parte 
en el conncurso-oposición. en las que de

berán manifestar, expresa y detallada
mente. que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en 
el concurso-oposición se exigen en la ba
se cuarta de la convocatoria, acompaña
das de los documentos que estimen opor 
ffcno alegar y del recibo de haber ingre
sado en la Depositaría de la Villa la can
tidad de 50 pesetas en concepto de dere
chos se dirigirán al excelentísimo señor 
A ~  de Presidente, y se presentarán per- 

•nte o por mandatario debidamen- 
■ izado, en las horas normales de 
en el Registro General del Ayun- 
o. durante el plazo de treinta días 
contados a partir del día alguien* 

en que aparezca el último de los 
oíos de la presente, que se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado» y 

ti ano de los periódicos de la localidad.
Madrid, 27 de agosto de 1959.—P. A., Al

fredo García Menéndez.
o.056.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Cuenca por el que se hace publi
co el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de la oposición con
vocada para la provisión de la 
plaza de Arquitecto municipal.

El Tribunal calificador del concurso 
convocado por este Excmo. Ayuntamiento 
en el «Boletín Oficial del Estado» corres
pondiente al día 30 de junio último, para 
provisión en propiedad de la plaza de 
Arquitecto municipal, estará constituido, 
de conformidad con lo que establece el 
artículo 245 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, por los 
siguientes miembros:

Presidente:

limo. Sr. Alcalde, don Bemardino Mo
reno Cañadas.

Vocales:

Don Francisco Moreno López, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local.

Don Antonio Camuñas Paredes, y como 
suplente, don Javier Lahuerta Vargas, 
en representación de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura.

Don Enrique Huidobro Pardo, en repre- 
r sentación de la Dirección General de Ur

banismo.
Don Alejandro Blond González, en re

presentación del Colegio Oficial de Arqui
tectos de Madrid.
Secretario:

El de la Excma. Corporación, don Va
lentín Lozoya Valdés.

Cuenca, 13 de agosto de 1959.—El Al
calde Presidente, Bemardino Moreno.

3.053.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Alicante por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos a la oposición convo
cada para cubrir la plaza de Ar
quitecto.

Han sido admitidos a tomar parte en 
la oposición convocada para cubrir en 
propiedad la plaza de Arquitecto de esta 
Excma. Diputación los siguientes aspi
rantes:

Don Juan Antonio García Solera.
Don José Luis Molina Bertet.
Lo que se hace público para general co- . 

nocimiento.
Alicante, 19 de agosto de 195Ó.—El Pre

sidente, Lamberto García Atance.—El Se* 
cretario general, Leopoldo de Urquía.

11.378.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Cuenca por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso para la provisión de 
la plaza de Arquitecto municipal

Dada cuenta a los efectos que determi
na el artículo séptimo del Decreto de i0 
de 'm ayo de 1957 de las solicitudes prer 
sentadas para tomar parte en, el concurso 
animciado $n el «Boletín Oficial del Es
tado» correspondiente al día 30 de junio 
último para proveer la plaza de Arqui
tecto municipal, '

Esta Corporación, p o r  unanimidad,

acordó, en sesión de 17 de los corrientes, 
declarar admitido al concursante don 
Francisco León Meler, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, y 
declarar excluido al solicitante don Fer
nando Alcántara Montalbo, por no ajus
tarse a dichas condiciones.

Cuenca, 25 de agosto de 1959.—El Al
calde Presidente, Bemardino Moreno.

3.054.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Puertollano por el que se señala 
fecha, lugar y hora para el co
mienzo de los ejercicios de las 
oposiciones convocadas para cu
brir en propiedad cinco plazas 
de Vigilantes de Arbitrios y cua
tro plazas de Agentes de la Po
licía Municipal.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo noveno del Decreto de 10 de ma
yo de 1957, se pone en conocimiento de 
los opositores admitidos para tomar paM 
te en las oposiciones convocadas por este 
Ayuntamiento para cubrir en propiedad 
cinco plazas de Vigilantes de Arbitrios y 
cuatro plazas de Agentes de la Policía 
Municipal, vacantes en plantilla que el 
primer ejercicio de la oposición tendrá 
lugar en el salón de actos de este Ayun
tamiento, a las diez horas del próximo 
día 25 de septiembre de 1959, debiendo 
los interesados venir provistos del docu
mento nacional de identidad que acredite 
su personalidad.

Puertollano, 24 de agosto de 1959.—El 
Alcalde accidental, Joaquín Oalatrava Ca
rranza.

3.051

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Toledo por el que se 
hace público el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la opo
sición convocada para la provi
sión de una plaza de Médico de 
Medicina general de la Benefi
cencia.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición convocada por esta 
excelentísima Diputación Provincial en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia núme
ro 29. del 6 de febrero último, para la 
provisión de una plaza de Médico de Me
dicina general de la Beneficencia Provin
cial, designado por la Dirección General 
de Sanidad y aprobado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, es el siguiente:

Presidente: Ilustrisimo señor don Car
los Jiménez Díaz.

Doctor don Vicente Gilsanz (suplente).
Vocales: Don Vicente Gilsanz, por la 

Facultad de Medicina de Madrid. ^
Don José María Segovia de Arena (su

plente).
Don Jenaro Ruiz Ballesteros, por el (Jo* 

legio de Médicos de Toledo.
Don Alfredo Gómez Rojas (suplente). 

^Don José Conde Alonso, por F. E. T. y 
,de las J O. N. S.

Don Julio Iglesias Puga (suplente).
Don Antonio Ballesteros García, por la 

Diputación Provincial de Toledo.
’ Don Jenaro Ruiz Ballesteros (suplente).

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Toledo, 22 de agosto de 1959.—El Pre
sidente, Tomás Rodríguez Bolonia

3.048.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gobierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteamérica

Nota.—Se hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones 
cíe ofertas para el suministro de mercan
cías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las Subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones téc
nicas en el domicilio social de los titu
lares de las Subautorizaciones.

Autorización: 152-99-928-9246.
Subautorización: 9246-1A.
Titular: Dinección General de Avia

ción Civil (Sección de Material). Rome
ro Robledo, 8. Madrid.

Mercancía: Auto-extintores, barredoras 
de pista, tractores de arrastre de aviones 
y reflectores telescópicos.

Valoor en dólares: 270.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

6 de octubre de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

Nota.—Se hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones 
de ofertas para el suministro de mercan
cías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las Subautorizaciones que a 
continuación se detallan, que podrán re
coger las oportunas especificaciones téc
nicas en el domicilio social de los titula
res de las Subautorizaciones.

Autorización: 152-760-99-928-9243.
Subautorización: 9246-1A.
Titular: Altos Hornos de Vizcaya, So

ciedad Anónima, S. A., «Basconia». Se
rrano, 3. Madrid.

Mercancía: Cilindros de repuestos para 
tren de bandas.

Valor en dólares: 80.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

30 de septiembre de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

12.293.
• * »

MINISTERIO DEL EJERCITO

Gobierno Militar 

A S T U R I A S
I .—Anuncio

La Junta Regional de Acuartelamiento 
de la 7.a Región Militar ha dispuesto la 
venta en pública subasta de una parcela 
de terreno del Estado (Ramo del Ejér
cito' ubicada en la plaza de Gijón y 
que se detalla posteriormente.

Dicha subasta se celebrará en el Go
bierno Militar de Asturias en la plaza 
de Oviedo (plaza del Generalísimo) a 
las dieciséis (16) horas del día dieciocho 
(18) de septiembre de 1959, ante el Tri
bunal reglamentario, constituido por la ' 
Junta Local de Acuartelamiento de Astu
rias (Oviedo) en representación de la Re
gional.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez .transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
más ventajosa.

El pliego de condicionas técnico-legales 
que ha de regir en esta subasta, así como 
el modelo de proposición que se publica 
a continuación de este anuncio, se hacen 
públicos en el «Boletín Oficial del Esta
do» y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército», estando también expuestos des
de esta fecha en la Secretaría del Go
bierno Militar de Oviedo durante todos 
los días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Coptratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

II .—Terrenos a subastar

El terreno a subastar es una parcela 
con una extensión superficial de 93,60 
metros cuadrados, y  está enclavado en 
el casco de la ciudad de Gijón.

El importe total del terreno asciende 
a 168.700 pesetas.

III.—Modelo de proposición

Don ... (nombre y apellidosL con do
micilio en ..., calle ..., número ..., con 
documento nacional de identidad (resé
ñese), en nombre propio (o como repre
sentante legal de ...), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y del pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta para la venta de una 
parcela de los terrenos del Estado (Ra
mo del Ejército) sita en Gijón, y en su 
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas del citado pliego, 
a su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ... (en número y letra) 
por la parcela de terreno.

3.° Que al pliego se une el resguardo 
dé ... (en letra) pesetas, importe del de
pósito impuesto en la Caja General de 
Depósitos o en la sucursal.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

(Pecha, firma y rúbrica del licitador o 
persona que legalmente lo represente).

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
dieciséis o en papel común con póliza 
de seis pesetas.

IV .—Pliego de condiciones técnico-legales

Primera.—Será objeto de subasta una 
parcela de los terrenos del Estado (Ra- 
mo del Ejército) que está enclavada en 
el casco de la ciudad, lindando: al Nor
te, con la calle Marqués de San Esteban; 
al Sur, con terrenos de don Juan García 
Hevia; al Este, con terrenos del Depósito 
de Intendencia, y al Oeste, igualmente 
con terrenos de don Juan García Hevia.

La parcela tiene sensiblemente la for
ma de un trapecio; cuya base mayor es 
de 10,50 metros, y su altura, 13 metros 
aproximadamente.

La extensión superficial es de 93,60 me
tros cuadrados, y está valorado en pese
tas 168.700.

Segunda.—Pueden concurrir y adquirir 
el terreno objeto de esta subasta todos 
los españoles o entidades a quienes el 
Código Civil autoriza para obligarse.

Tercera.—No podrán concurrir a la su
basta los funcionarios civiles o militares 
que estuviesen encargados de su admi
nistración, y lo mismo los que con ca
rácter o f i c i a l  intervengan en aquélla, 
siendo nulo el remate que se celebrase 
a favor de unos u otros.

Cuarta.—A la subasta se acudirá me
diante proposiciones en pliego cerrado 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General 
Presidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la 7.a Región Militar, ha
ciendo constar el nombre del licitador y 
su domicilio, como asimismo la cantidad 
que ofrece por el terreno, sin que ésta 
pueda ser menor que el precio señalado 
en la valoración, y que está conforme 
con cuanto en el pliego de condiciones 
se estipula.

Quinta.—Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase dieciséis 
o en papel común con póliza de seis 
pesetas, y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a meno¿ que se salven por 
nueva firma, y se ajustarán al modelo 
que se publica con el anuncio.

Sexta.—El plazo para presentar las pro
posiciones terminará media hora después 
de la qpe se señale para la constitución 
del Tribunal encargado de la resolución 
de la subasta.

Séptima.—Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado en el Go
bierno Militar de Asturias (Oviedo), don
de se dará a los interesados recibo de su 
presentación, haciendo constar el día y 
hora de la presentación en el recibo y en 
el mismo sobre.

A cadá sobre se le dará un número de 
orden.

Octava.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus Sucursales 
la suma equivalente al dos por ciento del 
importe de la valoración.

La citada garantía podrán consignarla 
en metálico o en títulos déla Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de las cotizaciones en Bolsa en el mes 
próximo anterior a la fecha de celebra
ción de la subasta.

Este depósito se constituirá a disposi
ción del Excmo. Sr. Capitán General Pre
sidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la 7.a Región Militar.

Novena.—No se admitirán para tomar 
parte en la subasta las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas par 
ra afianzar otros servicios.

Décima.—A las proposiciones presenta
das por Corporaciones deberán de acom
pañar el acta de la sesión en que se ha
ya tomado el acuerdo, justificando haber 
cumplido los requisitos que exijan las 
Leyes o Estatutos para los fines que con 
esta subasta se persiguen.

Undécima.—Las cartas de pago de de
pósito correspondientes a las proposicio
nes que no fuesen aceptadas se devolve
rán después de celebrada la subasta a 
los intresados, los que firmarán el «reti
ré» de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente.

Duodécima,—El precio .que se consigne 
en las proposiciones se éxpresará en le
tra por pesetas.

Décimotercera.—No serán admitidas las
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proposiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de condiciones.

Décimocuarta.—La subasta se verificará, 
precisamente en día laborable en la pla
za, local, día y hora que se flie en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la forma' establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército.

Decimoquinta.—Constituido el Tribunal, 
'1 se procederá por éste a dar lectura del 

anuncio del pliego de condiciones, Termi
nada ésta, el Presidente declarará abier
ta la licitación por un plazo de media 
hora y advertirá a los concurrentes que 

¡s durante él pueden pedir las explicaciones 
’Jpque estimen necesarias sobre las condi

ciones de la subasta, en la inteligencia 
de que, pasado el plazo y abierto el pri
mer pliego, no se dará explicación alguna.

Durable el expresado plazo de media 
hora podrán los lidiadores entregar pro
posiciones en pliego cenado, las que no 
podrái' retirarse por ningún motivo. Cin
co minutos antes de expirar’ el plazo de 
media hora se comunicará en voz alta que 
falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo nara la admisión de pliegos, proce
dido dose, una vez transcurrido el plazo 
anterior, a abrir por el orden en que lian 
sido presentadas las distincas proposicio
nes. no abriéndose ninguno sin antes ha
ber dado lectura en voz alta del que le 
preceda.

Déciniosexta.—Si terminada la lectura 
y hecho el estado comparativo de las pro- 

• posiciones presentadas, resultasen dos o 
más de éstas Iguales y fueran las más 
ventajosas, se invitará a los autores de 
ellas a una licitación per pujas a la llana 
durante el término de quince minutes, y 
s¡. terminado el plazo, subsistiese la igual
dad. se decidirá por sorteo.

Décimoséptima.—El depósito provisional, 
se perderá, quedando su importe a bene- 

' rúe: > de la Junta Regionai de Acuartela
miento cuando el autor de la proposición 

1 que resulte más beneficiosa deje de sus- 
1 crlbir el acta de la subasta, aceptando su 

compromiso.
Décimoctava. — El rematante tendrá la 

obligación de formalizar la escritura y de 
: entregar el numero de ejemplares regla

mentarios en el término de un mes. a con
tar desde el día 'U que se le notifique la 

k adjudicación definitiva del remate.
Décimonona.—El adjudicatario deberá 

de abonar en el acto de la escritura el 
importe en que se le haya adjudicado el 
terreno o presentar el documento justifi
cativo de haber ingresado tal cantidad 
en la cuenta corriente que en el Banco 
de España, sucursal de Valladolid, está 
abierta a nombre de «Junta Regional de 
Acuartelamiento. Organismo de la Admi- 

; nistraejón del Estado», 
j ^igésima.—Si por causas del adjudica-

* | M o  no pudiera otorgarse la correspon- 
' : diente escritura en el término señalado.

I se anulará la adjudicación a costa del 
j mismo.
; Esta anulación lleva consigo la pérdida 
: de la garantía o depósito de la subasta, 
i que, desde luego, se adjudicará a la Jun- 
1 ta Regional de Acuartelamiento, como 

indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora, 

i Vigésimo primera. —  Es de cuenta del 
| adquirente del terreno cedido por la Jun- 
; ta Regional de Acuartelamiento el abono 

de los derechos que la publicación de los 
anunfcios del concurso en que resulte ad
judicatario, los gastos de la escritura pú
blica que hubiere que autorizar, los de las 

■ copias reglamentarias, el pago de honora- 
! rios al Registrador de la Propiedad, los 

del impuesto de derechos reales y pagos 
al Estado, reintegro del papel sellado y 
demás impuestos que le correspondieran 
o gastos que la Ley le atribuyese.

Vigésimo segunda.—Terminado el com
promiso c o m p l e t a  y b e l m e n t e  n -.-.v  el ad
judicatario se le devolverá a éste el de
posito establecido.

Vigésimo tercera — Cuando por causas 
independientes de la voluntad del r e ca 
tante. transcurra más de un año desde 
la subasta a la adjudicación, o  pase igual 
término sin hacerle enti’ega del terreno, 
podrá aquél libremente retirar su oferta.

Oviedo, 17 de agosto de 1959.—El Co- 
madante Secretario, Carlos Sánchez Ye- 
pes.

3.066.
♦ *  *

I .—Anuncio

La Junta Regional de Acuartelamien-. 
to de la 7.;l Región Militar ha dispuesto, 
autorizada por orden comunicada de la 
Subsecretaría del Ministerio del Ejército 
de fecha 29 de diciembre de 1958, la ven
ta en pública subasta de los terrenos 
y edificios del Estado (Ramo del Ejérci
to) ubicados en la plaza de Gijón, y que 
se detallan posteriormente.

Dicha subasta se celebrará en el Go
bierno Militar de Asturias, en la plaza 
de Oviedo (plaza de España), a las on
ce (11) horas del día diecinueve (19) de 
septiembre próximo, ante el Tribunal re
glamentario, constituido por la Junta 
Local de Acuartelamiento de dicha pla
za. en representación de la Regional.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
más ventajosa.

El pliego de condiciones técnico-lega
les que ha de regir en esta subasta, así 
como el modelo d? proposición, se publi
can a continuación de este anuncio, en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y «Boletín Oficial del Estado», es
tando también expuesto desde esta fecha 
en la Secretaría del Gobierno Militar de 
Asturias durante todos los días y horas 
laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa de 10 de 
enero de 1931 y disposiciones complemen
tarias.

El importe de los anuncios será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

I I .—Térrenos y edificios a subastar

Los terrenos y edificios a subastar son 
los denominados «La Trefllera», con úna 
extensión superficial de 13.286 metros 
cuadrados, los terrenos, y 5.210,74 metros 
cuadrados los edificios, y están enclava
dos en el término de La Calzada y Ru
bín, Concejo de Gijón.

El importe de los terrenos asciende a 
2.737.988,88 pesetas, y el Importe de los 
edificios, a 713.871,38 pesetas, haciendo 
un total de 3.451.850,26 pesetas.

III .—Modelo de proposición

Don (nombres y apellidos), con do
micilio en ..., calle .... número .... con 
documento nacional de identidad (resé
ñese), en nombre propio (o como repre
sentante legal de ...), hace presente:

l.° Que este enterado del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y del pliego de condiciones que ha 
de regir en la subasta para la venta de 
los terrenos y edificios del Estado (Ramo 
del Ejército), sito en Gijón. y en su vir
t u d  s* compromete y obliga, con sujec.ción 
a hvs c l á u s u l a s  del citado pliego, a su 
m u s  exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece ... (en número y le
tra) por el terreno y edificios.

Que al pliego se une el resguardo de ... 
(en letra) pesetas, importe del depósito 
impuesto en la Caja General de Depósi
tos o en la sucursal de ...

4.° Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

(Pecha, firma y rúbrica del licitador o 
persona que legalmente lo represente.

Nota.—La oferta se extenaerá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
dieciséis o en papel -común con póliza 
de  ̂ seis pesetas.

IV.—Pliego de condiciones técnico-legales

Primera.—Será objeto de subasta el te
rreno y edificios del Estado (Ramo del 
Ejército) «La Tnefllera».

Están enclavados en el término de La  
Calzada y Rubín, parroquia de Jove, Con
cejo de Gijón, lindando: al Norte, con la 
calle de Santa Bárbara: al Sur, con la 
calle de Hernán Cortés; al Este, con la 
prolongación de la calle de Manuel Al- 
varez, y al Oeste, con la calle de Maga* 
llanes.

La extensión superficial total de los 
terrenos es 'de 13.268 metros cuadrados, 
por importe de 2.737.978,88 pesetas, y los 
edificios, 5.210,74 metros cuadrados, por 
importe de 713.871,38 pesetas, haciendo 
un valor total de 3.451.850,26 pesetas. Las 
ofertas deberán hacerse por el total de 
terrenos y edificios, no dándose por vá
lida ninguna que lo sea por uno sólo , de 
los conceptos.

Segunda. — Pueden, concurrir y adqui
rir los terrenos y edificios objeto de esta 
subasta todos los españoles o entidades 
a quienes el Código Civil autoriza para 
obligarse.

Tercera.-—No podrán concurrir a la su
basta los funcionarios civiles o militares 
que estuviesen encargados de su admi
nistración y lo mismo los que con carác
ter oficial intervengan en aquélla, siendo, 
nulo el remate que se celebrase a favor 
de unos u otros.

Cuarta.—A la subasta se acudirá me
diante proposiciones en pliego cerrado 
dirigidas al Excmo. Sr. Capitán General 
Presidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la 7.a Región Militar, ha
ciendo constar el nombre del licitador y 
su domicilio, así como la cantidad que 
ofrece por los terrenos y edificios que 
desea adquirir, sin que ésta pueda ser 
menor que el precio .señalado en la valo
ración, y que está conforme con cuanto 
en el pliego de condiciones se estipula.

Quinta.—Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase dieciséis o 
en papel común con póliza de seis pese
tas, y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras,. a menos que se salven con nue
va firma, y se ajustarán al modelo que 
se publica en el anuncio.

Sexta.—El plazo para presentar las pro
posiciones terminará media hora después 
de la que se señale para la constitución 
del Tribunal encargado de la resolución 
de la subasta.

Séptima.—Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado en el G o
bierno Militar dé Asturias, donde se dará 
a los interesados recibo de su presenta
ción, haciendo constar el dia y la hora 
de la presentación en el recibo y eñ el 
mismo sobre.

A cada uno se le dará un número de 
orden.

Octava.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas
proposiciones las cartas de pago que Jus
tifiquen haber impuesto en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales 
la suma equivalente al dos por ciento 
del total de las tasaciones.

La citada garantía podrá consignarla 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio medio 
de las cotizaciones en Bolsa en el mes
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próxim o al anterior a la fecha  de la 
celebración de la subasta.

Este depósito se contituirá a disposi
ción -del Excmo. Sr. Capitán General Pre
sidente de la Junta Regional de Acuar
telam iento de la 7.a Región Militar.

Novena.— No se admitirán para tomar 
parte en la subasta las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios..

Décim a.— A las proposiciones presentar 
das por Corporaciones deberán acom 
pañar el acta de la sesión en que hayan 
tom ado acuerdo, justificando haber cum
plido los requisitos que exijan las Leyes 
o  Estatutos para los fines que con esta 
subasta, se persiguen.

Undécim a.—Las cartas de pago de de
pósitos correspondientes a las proposicio
nes que no fueron aceptadas se devolve
rán después de celebrada la subasta q  
los interesados, los que firmarán el «re
tiré» de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente.
• Duodécim a.—El precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en letra 
por pesetas.

Décim oteroera.— No serán adm itidas las 
proposiciones que no reúnan los requisi
tos exigidos en los pliegos de condiciones.

D ecim ocuarta.—La subasta se verificará 
precisam ente en el día laborable, en la 
plaza local, día y hora que se fije  en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la form a establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglam ento para la Con
tratación Adm inistrativa en el R am o del 
Btfército.

Decim oquinta.—Constituido el Tribunal 
se procederá por éste a dar lectura del 
anuncio del pliego de condiciones. Term i
nada ésta el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá a los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la  inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora podrán los licitadores entregar pro
posiciones en pliego cerrado, las que no 
podrán retirarse por ningún motivo. Cin
co  minutos antes de expirar el plazo de 
media hora se anunciará en voz alta que 
falta  sólo ese teim po para term inar el 
plazo de la admisión de pliegos, prece
diéndose una vez transcurrido el plazo 
anterior a abrir por el orden en que han 
sido presentadas las distintas proposicio
nes, no abriéndose ninguno sin antes ha
ber dado lectura en alta voz del que pre
ceda.

Décim osexta.—Si term inada la lectura 
y  hecho el estado com parativo de las 
proposiciones presentadas resultasen dos 
o  más de éstas iguales y fueran las más 
ventajosas, se invitará a los autores de 
ellas a una licitación por pujas a la lla
na durante el térm ino de quince minu
tos, y si term inado el plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por sorteo.

Decimoséptima. —  El depósito provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio de la Junta de Acuartelam ien
to, cuando el autor- de- la proposición que 
resulte más beneficiosa deje de suscribir 

.el acta de la subasta, aceptando su com
promiso.

Décim octava.—El rem atante tendrá la 
obligación de form alizar la escritura y 
de entregar el número de ejem plares re
glamentarios en el término de un mes, 
a  contar desde el día en que se le#noti-. 

' fique la adjudicación definitiva del. re
mate.

Décimonona. —  El adjudicatario deberá 
abonar en el acto de la escritura el 
Importe en que se le hayan adjudicado 
los terrenos y edificios, o presentar el 
docum ento justificativo de haber ingre
sado tal cantidad en la cuenta corriente 
que en el Banco de España, sucursal de 
Valiadolld, está abierta a n o m b r e  de

«Junta Regional de Acuartelamiento, Or
ganism o de la Adm inistración del Es
tado».

Vigésima,— Si por causa del adjudica
tario no pudiera otorgarse la correspon
diente escritura en el térm ino señalado, 
se anulará la adjudicación a costa del 
mismo.

Esta anulación lleva consigo la pérdida 
de la garantía o depósito de la subasta, 
que, desde luego, se adjudicará a la Jun
ta Regional de Acuertelam iento, com o 
indemnización del perjuicio acasionado 
por ia demora.

Vigésimo prim era.— Es de cuenta del 
adquirente de los terrenos y edificios ce
didos por la Junta Regional de Acuarte
lam iento el abono de los derechos de la 
publicación de los anuncios del concurso 
en que resulte adjudicatario, los gastos 
de la escritura pública que hubiere que 
autorizar, los de las copias reglam enta
rias. el pago de honorarios al Registrador* 
de la Propiedad, los del Im puesto de De
rechos reales y pago al Estado, reintegro 
del papel sellado y los demás impuestos 
que le correspondieran o gastos que la 
Ley le atribuyese.

Vigésimo segunda.— Term inado el com 
promiso com pleta y fielmente por el ad
judicatario. se le devolverá a éste el de
pósito establecido.

Vigésimo tercera. — Cuando por causas 
independientes a la voluntad del rema
tante transcurra más de un año desde 
la subasta a la adjudicación o pase igual 
término sin hacerle entrega de los terre
nos y edificios, podrá aquél libremente 
retirar su oferta.

Oviedo, 17 de agosto de 1959.—El Co- 
m adant? Secretario. Carlos Sánchez Ye- 
pes.

3.067.
• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

\

Por la  presente se pone en conocim ien
to de don Gabriel Gretz. residente 
Ginebra , (Suiza), 19 Quai Carles-Page 
que el lim o. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión de la Com isión Perm a
nente de este Tribunal de Contrabando y 
Defraudación para el día 9 de octubre 
de 1959, a las doce treinta horas, para 
ver y fallar el expediente núm ero 493 
de 1959, instruido por aprehensión de un 
automóvil marca «Peugeot», m odelo 203, 
matrícula suiza GE-16482, bujías e inyec
tores.

Lo que se le notifica para su conoci
m iento y a efectos de que com parezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, 
por Abogado en ejercicio, pudiendo pre
sentar y proponer en el acto de la vista 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho, advirtiéndole que  puede 
designar com erciante o industrial que 
form e parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nom bram ien
to entre los com erciantes o industriales 
matriculados en esta localidad, que ten
gan establecimiento abierto y lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco 
años, y caso de no hacer esta designa
ción en el plazo de dos días, se le tendrá 
por desistido de tal derecho. Se le pre
viene, por último, que, caso de no com 
parecer. el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona, 25 de agosto de 1959. — El 
Secretario (ilegible). —  Visto bueno: El 
Presidente (ilegible).

4.487.
*  * *  »

Por la presente se pone en conocim ien
to de un Sargento apellidado Abellán, al 
parecer destinado en el Regim iento de 

I Infantería de Alcántara, número 33, sobre

el año 1957, relacionado con la com pra
venta de dos m otocicletas D. K  W., que 
el flx% . Sr. Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación ha acorda
do convocar sesión del Tribunal en Co
misión Permanente para el día 16 de oc
tubre de 1959, a las doce treinta horas, 
para ver y fallar el expediente núm ero 495 
de 1959, instruido por aprehensión de 
una motocicleta D. K. W.

Lo que se le notifica para su con oci
m iento y a efectos de que comparezca, 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, pudiendo presentar 
y proponer en el acto de la vista las 
pruebas que interesen a la defensa de su 
derecho, advirtiéndole que puede desig
nar com erciante o industrial que form e 
parte del Tribunal en concepto de Vo
cal, debiendo recaer este nom bram iento 
entre los com erciantes o industriales m a
triculados en esta localidad con estable
cim iento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
y caso de no hacer esta designación en 
el plazo de dos días se le tendrá por 
desistido d e .ta l derecho. Se le previene, 
por último, que. caso de no com parecer, 
el acto se celebrará sin su presencia.

Barcelona. 25 de agosto de 1959.—El S e
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

4.488.

CAD IZ

Por haber sufrido extravío el resguar
do de la C aja  General de Depósitos, su
cursal de Cádiz, números 5.824 de entra
da y 4.662 de registro, correspondiente 
al depósito necesario sin interés de Pese
tas mil, constituido por don Antonio R é- 
vora Elias, a disposición del ilustrísimo 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Cádiz para responder de un servi
cio  p ú b l i c o  con el vehículo matrícula 
SE-19220. de aceurdo con el artículo 39 
del Reglam ento de Transportes vigente, 
se advierte al público que si transcurri
dos dos meses, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín O f i 
cial del Estado», sin que dicho resguardo 
haya sido habido, o sin reclam ación de 
tercero, será declarado nulo y sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose un dupli
cado con las mismas características que 
el extraviado, y conform e a lo dispuesto 
en el artículo 36 del vigente Reglam ento 
de la C aja  General de Depósitos y Con
signaciones de 19 de noviem bre de 1929.

Cádiz, 27 de ju lio de 1959.—El Interven
tor de Hacienda. Juan José Acuña Ca- 
m acho.— Visto buepo, el Delegado de H a
cienda. Andrés M olina Fernández.

11.427.

PONTEVEDRA

Siendo fírme la providencia determina- 
cora  de que por su cuantía la infracción 
perseguida en el expediente núm ero 1.433/ 
58 es de mínim a cuantía, cuyo conoci
m iento y sanción corresponde al ilustri- 
símo señor Presidente de este Tribunal, 
se requiere a Teresa Costas del R ío y su 
marido, cuyo últim o dom icilio conocido 
era en Barrio de Meira, Moaña. y en la
actualidad en ignorado paradero, para
que con arreglo a lo establecido en el 
artículo 76. caso primero, del vigente? 
texto refundido de la Ley de C ontraban
do y Defraudación, presenta antes de que 
fmalice el plazo de cinco días, a partir 
de la fecha de la publicación de esta no
tificación, la prueba docum ental que in
terese a la defensa de su derecho.

Pontevedra. 19 de agosto de 1959.— El 
(Secretario del Tribunal (iigible).— Visto
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible). 

4.450.
• * •

Siendo fírme la providencia determina- 
cora de que por su cuantía la in fracción  
perseguida en el expediente núm ero 1.585
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58, es de mínima cuantía, cuyo conoci
miento y sanción corresponde al ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal, 
so requiere a Pilar García Blanco y su 
marido, cuyo último domicilio conocido 
era en calle del Burgo, número 7, Pon* 
tevedra, para que con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 76, caso primero 
del vigente texto refundido de la Lev 
de Contrabando y Defraudación, presente 
antes de que finalice el píazo de cinco 
días a partir del de recibo de esta noti
ficación la prueba documental que* le 
interese a la defensa de su - derecho.

Pontevedra, 4 de agosto de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vistd 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

4.451.
*  * *

M I N I S T E R I O  
D E L A G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles

MALAGA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Se sacan a pública subasta las siguien
tes obras, cuyos importes totales, subven
ciones, plazos de ejecución y fianzas^pro- 
visionales se expresan a continuación:

El pliego de condiciones que regirá la

expresada subasta ha sido publicado en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga» número 179, correspondiente al 
día 9 de agosto del corriente año.

El plazo de presentación de ofertas será 
el de veinte días hábiles, contados a par
tir del de la inserción de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», transcu
rrido el cual, a ja s  doce horas del día si
guiente hábil, se procederá a la celebra
ción de la subasta, en el salón de actos 
del Gobierno Civil de Málaga, ante una 
Mesa, presidida por el Excmo. Sr. Gober
nador civil, Presidente de esta Comisión; 
el señor Interventor de la Delegación de 
Hacienda, señor Abogado del Estado, per
teneciente a la misma, y el señor Secre
tario de esta Comisión. (

El original del pliego de condiciones ad
ministrativas, así como el de las faculta
tivas, Memorias, planos y presupuestos, se 
encuentran expuestos al público, a dispo
sición de los interesados, en la Secretaría 
de la Comisión, sita en Beatas, número 25 
(Diputación Provincial de Málaga), en 
cuya dependencia se presentarán los plie
gos y documentos necesarios para tomar 
parte en dicha subasta, durante los men
cionados días hábiles, de diez a trece 
horas.

La fianza provisional deberá depositarse 
en la Caja General de Depósitos o en al
guna de sus dependencias, a disposición 
dei Excmo. Sr. Gobernador civil de Mála
ga, Presidente de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos. *

El modelo de proposición, que se inser

ta al final de este edicto, se presentará 
en sobre cerrado y con el título de la 
obra a que se refiera.

En sobre aparte se presentará la res
tante documentación que se fija en el 
pliego de condiciones.

Abierta la licitación, si se presentasen 
dos o más proposiciones iguales, se veri
ficará en el mismo momento una licita
ción por pujas a la llana durante un pla
zo de quince minutos, precisamente entre 
los titulares de aquellas proposiciones, y 
si. transcurrido dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación por 
medio de sorteo.

Modelo de proposición

Don ................   con domicilio en .......... .
calle de .......... . número ..., con Documen
to acional de Identidad número .......   en>
terado del a n u n c i o  publicado con fe
cha ..........  en el «Boletín Oficial» de .......
número ... y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución de la obra
de .......... . se compromete a realizarla con
sujeción a las normas del proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ........  (en letra)   pesetas.

(Fecha y firma del propon ente.)
Málaga, 10 de agosto de 1959.—El Go

bernador civil, Presidente de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, Antonio 
García Rodríguez-Acosta.

2.906.

Clase de obra y M unicip io Im porte A realizar 
en 1959

A realizar 
en 1960

A realizar 
en 1961

Plazo
Meses

Fianza provi
sional, 2 %

Abastecimiento de aguas en Marbella ........... 2.198.892,07 879.556,82 1.319.335,25 12 43.977,84
Idem en Coín ......................................................... 3.318.584,11 995.575,23 1.161.504,44 1.161.504,44 24 66.371,68
Idem en Villanueva del R osario '..................... 711.276,45 177.819,11 533.457,34 _ 6 14.225,52
Alcantarillado ronda intermedia en Málaga. 1.030.038,69 412.015,47 618.023,22 . _ 10 20.600,77
Colector zona arroyo Teatinos, en Málaga ... 2.007.156,24 802.862,49 602.146,87 602.146,88 20 40.143,12
Red de distribución de agua en Archidona ... 1.837.327,24 551.198,17 643.064,54 643.064,53 24 36.746,54
Revestimiento de aceouia en Benalmadena ... 911.000,00 91.100,00 . 819.900,00 — 6 18.220,00
Abastecimiento de aguas en Valle de Abda- 

lajis ....................................................................... 615.526,66 75.000,00 540.526,66 , 6 12.310,53
Saneamiento y nivelación de calles en Ronda. 550.687,21 150.687,21 400.000,00 — 12 11.013,74

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  
HUESCA 

N ueva industria

' 1v Peticionario: Don Raimundo Vergara.
Emplazamiento: Huesca.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller mecá

nico dedicado a la rectifica'ión de clliu- 
oros de motores de vehículos automóvi
les e industriales.

Los elementos de trabajo y materias 
primas serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 

‘ de diez días y por duplicado, en las ofi
cinas de esta Delegación. General Fran
co. 22.

Huesca. 20 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe, P. D. (ilegible».

‘ 11.381.
LA CORUÑ A 

N ueva industria
é

Peticionario: Don Julio 'Lorenzo Ca
banas. * ,

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de carpintería en el término mu

nicipal de Villarmayor, lugar de Villa- 
mateo.

Capital: 60.000 pesetas.
Producción: Trabajos ce carpintería

en cantidad de unos ocho metros cúbicos 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimeñ oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
piazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fer
nando Maclas, 35, primero.

La Coruña, 10 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. Mariano Miaja.

4.358.

LAS PALMAS DE GRAN ''CANARIA 

Ampliaciones de industrias

Peticionario: Don Manuel Hernández 
López.

Emplazamiento: Guanarteme (Las Pal
mas).

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de envases de ma 
ciera con dos máquinas grapadoras múl
tiples.

Capital: Pasará de 997.007 pesetas a
1.436.507 pesetas.

Capacidad anual de producción: 780.000 
envases armados para frutos.

Maquinaria y materias primas: Se
adquieren en el mercado .nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos* 
que estimen oportunos por trliplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, sita en el paseo de Chii, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, .11 de 
agosto de 1959.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

11.284.
*  *  *

Peticionario: Don Antonio Pérez Ro-  ̂
dríguez.
. Emplazamiento: Puerto de La Luz.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de elaboración manual de Puros 
dotándola de maquinaria apropiada pa- 
ra mecanizar la fabricación.

Capital: Pasará a 1.169 15C pesetas.
Capacidad anual de producción: Se ele

vará a dos millones le pui'os
Maquinaria: Toda de fabricación e x 

tranjera por valor aproximado de pese-, 
tas 865.000. .

Primeras materias: La ampliación re
querirá 10.600 kilogramos ae tabaco ex 
tranjero y 5.800 de tabaco nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis-
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tra r elementos cuya importación se solicita presenten los escritos Que estimen oportunos pór triplicado y en el plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación, sita en paseo de Chil, número 15.Las Palmas de Gran Canaria, 10 .agosto de 1959.—El Ingeniero Jefe, José Bosch Millares.11.287.
L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco López Sánchez.Emplazamiento: Agüimes.Objeto de la petición: Legalizar en su taller mecánico ampliación de dos tornos, una rectificadora*, una grúa portátil. un equipo de soldadura autógena, fragua y otros elementos de trabajo.Capital: Pasará de 22.747 pesetas a 432.157 pesetas.Capacidad anual de producción: Se au- ' mentará en 259 reparaciones varias.Maquinaria y materias prim as: 8eadquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos qiie estimen oportunos po^ trliplicado y en el plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación, sita en el paseo de Chi*. número 15.Las Palmas de Gran Canaria. 11 de agosto de 1959.—El Ingeniero Jefe. José , Bosch Millares.11.283.
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Bernabé Riverol Be”- múdez.Emplazamiento: Arrecife.Objeto de la petición: Nueva industria de bebidas carbónicas con saturadora. llenadora, taponadora. lavadeios, filtros y otros.Capital: 111.000 pesetasCapacidad anual, de producción: 50.000 htros de sifones y 25.000 de sodas de frutas diversas.Maquinaria y materias prim as: Seadquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta- 
g o s  por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por trliplicado y en. el* plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación, sita en el paseo de Chi\ número 15.Las Palmas de Gran Canaria. 6 de agosto de 1959.—El Ingeniero Jefe, José Bósch Millares.11.295.

* • *
Peticionario: Jiménez y Martinón, en nombre propio o de sociedad a constituir.Emplazamiento: A fijár en Fuerteven- tura.Objeto ,de la petición: Nueva lnlustrla ce fabricación de cordelería a base de . sisal, henequen y otros agaves cultivados en Fuerteventura con cuatro máquinas desfibradoras, una extendeuora, dos ma- nuares. una hiladora, dos cableadoras, dos retorcedoras, una ovilladora y otras complementarias.Capital: 1.841.000 peseta*.Capacidad anual de producción: 799 toneladas de cordelería diversa.Maquinaria y materias prim as: 8aadquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por trliplicado y en el plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación, sita en el oaseo de Chil, número 15.Las Palmas de Gran Canaria, 7 »i3 agostó de 1959— El Ingeniero Jefe. Josó Bosch Millares.
11.386. v

 Peticionario: Don Siforiano Casañas González,Emplazamiento: Puerto de La Luz.Objeto de la petición: Nuevo taller de reparaciones eléctricas y frigoríficas con dos tomos, un taladro, una rectificalorra. ima esmeriladora, un equipo de soldadura autógena, equipo de prueba hidrostá- tica y otros útiles de trabajoC apital: 109.450 pesetasCapacidad anual de tratam iento: 472 íeparaclones eléctricas diversas. 50 repa, raciones de neveras y 15 instalaciones frigoríficas.
Maquinaria y materias p rim as: Seadquieren en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectaros por la mismu presenten los escritos que estimen oportunos por trliplicado y en el plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación, sita en el paseo de Chi., número 15.
Las Palmas de Gran Canaria. 10 de agosto de 1959.—E: Ingeniero Jefe, José Bosch Millares.
11.288.

•  • •
Peticionario: Don Domingo Nieves Cabrera.Objeto de la petición: Cinematógrafo portátil sobre vehículo automóvil.C apital: 129.000 pesetas.Maquinaria y materias primas: Seadquieren en el mercado nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado y en el plazo de diez dias en ias oficinas de esta Delegación, sita en el paseo de Chil. número 15.
Las Palmas de Gran Canaria. 11 de agosto de 1959.—El Ingenieio Jefe. José Bosch Millares.11.289.

L E O N  
A m p l ia c i o n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Bienvenido Melgui- zo Puente. -Objeto de la petición: Ampliar, el ta ller de imprenta que tiene establecido en esta* capital, calle Ordoño II. número 28. con una máquina minerva automática accionada por electromotor de1.5 HP., valorada en 100.00U pesetas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda del.t Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
León, 1 de agosto de 1959.—-El Ingeniero Jefe, H. Manrique.11.219.

• • •

Peticionario: Don Juan Ibarra Kaifer (Bilbaína de Ballestas).Objeto de la petición: Ampliar la fábrica de construcción y reparación de ballestas que tiene estabKcida en esta capital con maquinarla valórala en pesetas 624.411.Capital: 4.641.255 pesetas.Producción: 200.000 kilogramos de ba* fiestas.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Be hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 3 de agosto de 1959.—El Inga *,<f»rn Tefe, H. Manrique.
, 11 .220 .

Peticionario. Don Emilio Lassalle García.Objeto de la petición: Ampliar el garaje y taller de reparaciones de vehículo* automóviles que tiene establecido en rsta capital.Capital: 155.000 psetas.Producción: Estancias y reparaciones ñor valor de 300.000 pesetas al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León, 3 de agosto de 1D59.—El Ingeniero Jefe, H. Manrique.
11 .2 2 1 .

L e g a l iz a c ió n  a m p l i a c i o n e s  de  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Angel Villa Ruichán- chez.Objeto de la petición: Legalizar la arrr- pliación efectuada en la cerámica que iiene establecida en esta capital, carretera de Asturias.C apital: 1.642.876 pesetas.Producción: 4.024 millares de piezasa1 año.Esta industria empleará maquinarla y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de h. Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Leói\ 1 de agosto de 1959.—El Inge niero Jefe. H. Manrique.11.214.

• • •

Peticionario: Don Manuel Neira López.Objeto de la petición: Legalizar la am pliación efectuada en el taller de reparación de automóviles que tiene establecido en Ponferrada. consistente en la instalación de diversas máquinas, valoradas er 248.916 pesetas.Producción: Reparación de 600 vehículos al año.Esta industria empleará maquinarla y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.León. 7 de agosto de 1359.—El Ingeniero Jefe. H. Manrique.11.213.
• • •

Peticionario: Don Antonio Carbajo Navarro.Objeto de la petición: Legalizar la ampliación efectuada en la fábrica de géneros de punto que tiene establecida en esta ciudad, consistente en la instalación de tres máquinas tricotosas de 80 cm.Producción: 7.000 prendas al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales
Se hace pública esta petición a efectos de lo dispuesto en la norma segunda dé fii Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939. ,León. 3 de agosto de 1959.—El Inge niero Jefe, H. Manrique.11.215.

•  •  *

Peticionario: Don Enrique GuerreroCarpintero.Objeto de la petición: Legalizar aampliación efectuada en el taller de forja y estampados que tiene establecido en esta capital.
C apital: 400.458 pesetas.Producción: 27.000 kilogramos de plt- tma cuadrado y redondo efe hierro anualmente. *
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición a efectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
lu Orden ministerial de 12 cié septiem
bre de 1939.

León, 3 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

11.216.
9 9

Peticionario: Don Pedí o Fernández
Pérez.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en el taller de ebanis
tería que iiene establecido en esta ca
pital.

Capital: 100.000 pesetas.
Producción: Muebles por valor de pese

tas 800.000 anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orcen ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

León. 3 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

11.217.
• • •

Peticionario: Don José Díaz Arias.
Objeto de la petición: Legalizar la

ampliación efectuada en el taller de cons
trucción y reparación de maquinaria 
agrícola e industrial que tiene estable
cido en Ponferrada.

Capital: 1.500.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la. Orcen ministerial de 12 de septiem
bre de 1939

León. 3 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe,* H. Manrique.

11.218.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Ambrosio Carbajo 
Rodríguez.

Objeto de la petición: Fabricación de 
máquinas aventadoras y trilladoras en 
Santa María del Páramo.

Capital: 300.000 pesetas.
Producción: Diez máquinas aventado

ras y siete trilladoras al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

León. 3 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

11.222.

• • •

Peticionario: Don Angel Ramos Mata.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparación de maquinaria indus
trial en León.

Capital: 300.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939.

León. 3 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

11.223.
• • *

Peticionarios: Don Cecilio Alvarez Ro- 
dríguez y don Manuel Arias Feijoo.

Objeto de la petición: Establecer una 
fábrica de bovedillas y viguetas de hcr- 
ír/lgon. 1

i Producción: 6.000 metros cuadrados de 
bovedillas y 9.000 metros oe vigueta.

Capital: 100.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
k, Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939

León, 7 de agosto de 1959.— El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

11.224.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  
Regiones Aéreas 

LEVANTE 
Servicio de Obras 

El anuncio de concurso publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 198, 
de 18-9-59; «Boletín Oficial del Ministe
rio del Aire» número 98, de 15-8-59, y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Ali
cante», referente a «Amueblamiento de 
los edificios de Acuartelamiento y Esta
ción de * Policía W-5, en Alcolecha (Ali
cante)», por un importe de 639.722,70 pe
setas, debe ser por 621.090 pesetas, y el 
importe de la fianza provisional ha de ser 
el de 12.421,80 pesetas, quedando con esto 
rectificado el primer anuncio publicado.

Valencia, 24 de agosto de 1959.—El Co
mandante Secretario de la Junta Econó
mica.

11.423.
9 9 9

SFrRFTARIA  
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
SANTANDER

C o n c u r s o  p ú b l ic o  par a  la a d q u isic ió n
DE TRES TORNOS CON ACCESORIOS

Se convoca concurso público para la ad
quisición de tres tornos con motor, refri
geración y accesorios con destino al Te- 
ller-Escuela Sindical «Nuestra Señora de 
los Remedios», de Guarnizo, de la Obra 
Sindical «Formación Profesional».

El precio tipo se fija en la cantidad 
de 150.000 pesetas.

El pliego de condiciones podrá exami
narse en los días y horas hábiles en 
la Secretaría de la Delegación Provincial 
de Sindicatos, sita en la calle de Santa 
Clara, número 5, segundo, quedando ce
rrada la admisión de pliegos a las doce 
horas del día en que se cumplan ks 
quince naturales, a contar desde el si
guiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas.

Los gastos de anuncios y demás del 
concurso serán de cuenta del adjudica
tario.

Santander, 22 de agosto de 1959.—El De
legado Sindical Provincial, Juan J. Bil
bao Arriaga

3.068
• * *

ADMINISTRACION LOCAL
D i p u t a c i o n e s

CORDOBA
Esta Excma. Diputación Provincial con

voca concurso público para la ejecución 
de obras e instalaciones necesarias para 
establecer el suministro de energía eléc

trica en el núcleo rural del Pozo de la 
Membrilla, del término municipal de San- 
taella.

La duración del contrato y época o 
plazo en que se deba prestar el servicio 
será el que se determine por la Corpo
ración, a la vista del plan cronológico 
del desarrollo de los trabajos y plazos 
que para la terminación de los mismos 
propongan los contratistas, conforme se 
previene en la letra e) del artículo cuar
to del pliego de condiciones.

Los pliegos de condiciones, Memoria y 
proyectos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación (Ser
vicio de Cooperación a los Municipios)

La garantía provisional a depositar al 
tomar parte en el concurso será de pe
setas 13.598,41, dos cincuenta por cierto 
(2.50 por 100) del presupuesto, que im
porta la suma de 543.936,49 pesetas.

La garantía definitiva será del cinco 
por ciento del remate.

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría de esta Corporación (Re
gistro General de Entrada) hasta las 
doce horas del día en que finalice el 
plazo de diez días hábiles, contados des
de el siguiente también hábil al de la 
publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La apertura de pliegos se hará en el 
despacho del limo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al del 
término del plazo de admisión de propo
siciones.

Para la realización de este servicio exis
te el oportuno crédito en Presupuesto, no 
siendo precisa autorización alguna para 
ello, quedando cumplido así lo dispuesto 
en los números 2 y 3 del artículo 25 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Modelo de proposición

Don ........ con domicilio en ..................
qalle ......... . número ....... con documen
to nacional de identidad número ........... '
en nombre de la Empresa  ......   domici
liada en ......... , ca lle  ..., número ........
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» con lecha .....
de .........  último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudica
ción por concurso de las obras e instala
ciones para la electrificación del Pozo de 
la Membrilla, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, coa 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 
• ••.......... pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re- 
muneracione mínimas que han de reci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina 
rias, no sean inferiores a los tipos fija-, 
dos por la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento '
Córdoba. 21 de agosto de 1959.—El Pre

sidente, Rafael Cabello de Alba Gracia.
3.052.

• ' * •

A y u n t a m i e n t o s
BILBAO

Por el presente anuncio se saca a su
basta la contratación de las obras para 
levante de un piso, habilitación de un 
recree cubierto y obras de utilización 
del patio exterior de las Escuelas de 
ürazurrutias

Para la validez del contrato que en 
su día haya de formalizarse se han ob
tenido las necesarias autorizaciones.

El tipo de licitación asciende a pese
tas 623.540,34.

El objeto del contrato habrá de reali-
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darse en 6fl plazo de   meses. Los pagos se verificarán mediante certificaciones facultativas que acrediten su cumplimlen to parcial o total. A estos efectos existe consignación suficiente en presupuesto.Los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas se hallarán de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fomento.Las proposicines se presentarán en las citadas oficinas durante las horas de despacho al público, en sobres cerrados, que podrán ser lacrados y precintados, debiendo ajustarse al modelo que se inserta al pie de este anuncio. Se reinte- giarán con timbre del Estado de 4.70 pesetas y sello municipal de dos pesetas.Los poderes para licitar a nombre de otro habrán de estar bastanteados.Cada proposición habrá de entregarse con el documento acreditativo de constitución de la garantía provisional, ascendente a 12.470.80 pesetas.La apertura de las plicas tendrá lugar en la Sala de la Alcaldía a las doce horas del día siguiente hábil al en que termine el plazo de presentación de propuestas, que será el de veinte días hábiles, contados a partir del inmediato posterior al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».El proponente a cuyo favor se resolviese la licitación quedará obligado a constituir una garantía definitiva por inr- porte de 24.941.61 pesetas.Gasas Consistoriales de Bilbao, 22 de agosto de 1959.—El Alcalde.

Modelo da preposición
¿Dustríslmo señor Alcalde - Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de B ilbao.»Don ........  vecino de .......   con domicilio en la calle d e . ....... número   piso ....... , con capacidad legal para contratar, enterado del anuncio publicado para tomar parte en la subasta de las cbras para levante de un piso, habilitación de un recreo cubierto y obras de utillz&ción del patio exterior en las escuelas de Urazurrutia. se compromote a tomar a  su cargo ....... (las obras, el servicio o el suministro) con estricta sujeción a los pliegos de condiciones en *a suma de   (en letra) pesetas.En Bilbao a   d e  de 19...3.072.

HUELVA
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de mayo del corriente año, acordó aprobar pliego de condiciones económico-administrativas para contratar, medíante subasta, las obras de urbanización de la ,ca lle  situada delante de los gruDOs de 128 y 96 viviendas protegidas (continuación de la calle Federico Mayo), conforme al proyecto confeccionado por el Arquitecto don Alejandro Herrero Ayllón e Ingeniero don Eligió Vallejo Tirado.Servirá de tipo a la subasta la cantidad de 96o.497.15 pesetas (novecientas sesenta y seis mil cuatrocientas noventa y Mete pesetas con quince céntimos), no admitiéndose ninguna proposición inferior a dicho tipo.La obra dará comienzo después que el contratista haya confeccionado la documentación necesaria para los pedidos de materiales de tramitación oficial y redactado el plan de las obras y del replanteo, y quedará ejecutada totalmente en tres meses, debiendo estar terminada la calzada en el primer mes. El plazo de garantía será de seis meses.El pago, de las obras se hará con cargo al presupuesto extraordinario para construcción de viviendas subvencionadas de renta limtiada o tipo social y urbanizaciones que sean necesarias y edificaciones complementarla*.

El pliego de condiciones, proyecto ydemás documentos relacionados con la subasta estarán  de manifiesto todos los días hábiles durante las horas de oficinas en la Secretaria municipal, donde podrán ser examinados por cuantos lo de  ̂seen.
Para tomar parte en la subasta será requisito indispensable consignar en la Depositaría municipal, en la Cala General de Depsójtos o en cualquiera de sus Sucursales, en depósito v como fianza provisional, la cantidad de 24.162,43 pesetas (veinticuatro mil ciento sesenta y tíos pesetas con cuarenta y tres céntimos).
La fianza definitiva será de 48.324.85 pesetas (cuarenta y ocho mil trescientas veinticuatro pesetas con ochenta y cinco céntimos), y deberá situarse en "alguna de las Cajas indicadas anteriormente, precisamente dentro de esta provincia.
En el caso de que la adjudicación se hiciera con una baja que exceda del 10 por 100 del tipo de la licitación, se constituirá una garantía complementaría, consistente en la tercera parte de la diferencia entre el importe del 10 por 100 y la baja ofrecida.
Las proposiciones para optar a la subasta. extendidas en papel del timbre del Estado de seis pesetas (núm. 60 de la Tarifa) y reintegradas con un timbre municipal de cinco pesetas, se redactarán con sujeción al modelo que al final se inserta, y deberán entregarse bajo sobre cerrado en la Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento desde el día siguiente al en que se publique el correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el anterior hábil al en que haya de verificarse la licitación, en las horas de las diez a las doce.
En el anverso del sobre que contenga el pliego de proposición deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para tomar parte en la subasta de las obras de urbanización de la calle situada delante de los grupos de 128 y 96 viviendas protegidas (continuación de la calle Federico Mayo.)».
A cada p l i e g o  de licitación deberá acompañarse una declaración en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad señalados en los artículos cuarto v quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y el carnet de Empresa con responsabilidad. conforme a lo establecido en el Decreto de 26 de noviembre de 1954. Cuando el proponente sea una Empresa o Sociedad, incluirá igualmente certificación. expedida por su Director-Gerente o Consejero Delegado, acreditativa de no formar parte de aquélla ninguna de las personas a que se refiere el artículo primero del Decreto de 13 de mayo de 1955, y si actuase en representación de un tercero. los poderes y documentos acreditativos de su personalidad. Además, deberá acompañar, por separado, el documento que acredite la constitución de la garantía  provisional.
El acto de la subasta tendrá lugar el día siguiente hábil al en que terminen los veinte días, también hábiles, de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», contados desde el día siguiente a dicha publicación, a las doce horas, en la Casa Capitular, ante el limo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue y el Secretario de la Corporación, que dará fe.
El pliego de condiciones' de la subasta se ha expuesto al público durante ocho días, conforme al artículo 321 de la Ley de Régimen Local, sin aue se haya formulado ninguna reclamación.
Huelva. 17 de agosto de 1959.—El Alcalde.—El Secretario.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio en .... número .... enterado del anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día ... de ... del corriente año y de las condiciones de la subasta pa ra  ejecuta r  las obras de urbanización de la calle s ituada delante de los grupos 128 y 96 viviendas protegidas (continuación de la calle Federico Mayo), las cuales acepta  en su totalidad, ofrece ejecutar dichas obras por la cantidad de ... d a n ta s  pesetas en letra), comprometiéndose al cumplimiento de tedas las condiciones del pliego de subasta.Huelva, ... de ... 1959.(Firma del proponente.)3.055.

SERRADILLA (CACERES)
Hasta el día ocho de septiembre se admiten proposiciones pin a la subaste d » pastos de ganado lanar para mil cien ca- bezñ.s, en la Dehesa Boyal de esta villa.Tipo mínimo de licitación: Doscientas cuarenta mil pesetasFianza provisional: Diez mil pesetas.Presentación de pliegos: Hasta las trece horas del ocho de septiembre.Apertura de pliegos: El nueve de septiembre. a las or.ee horas.Ei pliego de condiciones puede examinarle en la Secretaría de este Ayuntamiento.Serradilla. 25 de agosto de 1959.—El Alcalde.11.411.

SINARCAS (VALENCIA)
S u b a sta  de p a st o s

Don Eugenio Cañizares Valencia. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 8i-narcas (Valencia).
Hago saber: Que el día nueve de octubre próximo? a las once horas, se celebrara en la Casa Consistorial subasta para e: aprovechamiento de 794 pinos maderables. que aforan 811.550 m. c. de madera con corteza en me v en rollo per el tipo de tasación, al aiza.'de 691.602.88 pesetas. en el mont? de estos Propios número 57 del Catálogo de los de utilidad pública de la provincia, siendo el precio índice el del 25 por 100.Para  tom ar parte en la subasta será necesario poseer el certificado profesional de la clase A. B o C y capacidad suficiente de adquisición y haber constituido en arcas municipales, como depósito provisional, el 5 por 100 del precio de tasación, debiéndose de presentar las preposiciones en la Secretaría municipal hasta el día anterior hábil al de la subasta.
El rematante estará obligado al pago del remate, a los gastos de anuncio, reintegro. derechos reales y demás que origine est.'' expediente, así* como les gastos de señalamiento, contada en blanco y re- conocim iuito final de la madera, con un máximo en conjunto de dichas operaciones de 4,50 pesetas por metro cúbico en la forma que disponga el Excmo. Sr. Gobernador civil, y los de gestión técnica, por un total de 6-223.75 pesetas.
En lo no previsto se estará a lo legislado y al pliego de condiciones económico-facultativas, de manifiesto en la Secretaría municipal.
De quedar desierta se celebrará segunda subasta el día 27 de octubre en las mismas condiciones que pfcra la primera, pudiendo en este caso presentar pliegos los poseedores de certificado profesional, aunque no tengan saldo suficiente.
Las proposiciones se ajustarán al modelo existente en el pliego de condiciones.
SinarceuB, 22 de agosto de 1959.—El Alcalde.
3.069.
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Don Eugenio C añizares Valencia, Alcalde-Presidente del A yuntam iento de Sinar-cas ( Valencia),

Hago saber: Que el día nueve de octubre próximo, a las trece horas, se celebrará en la Casa Consistorial subasta para el aprovecham iento de 4.302 pinos m aderables. qu : aforan  1.915 m etros cúbiecs do m adera con corteza. en pie y en rollo, por el tipo de tasación al alza de peseta s  1.344.891,30, en el m onte de estos propios núm ero 57 del Catálogo de los de U tilidad Pública cíe la provincia, siendo el precio índice el del 25 por 100.
P ara tom ar parte  en la subasta será necesario poseer el certificado profesional de la clase A, B o C y capacidad suficiente de adquisición, y haber constituid;) en arcas municipales, como deposito provisional, el 5 por 100 del precio de tasación, debiéndose presen tar las proposiciones en la S ecretaria m unicipal hasta  el día an terio r hábil al de la subasta.
El r e m a t a n t e  estará  obligado al pago <:ci rem ate, a los gastos de anuncio, rein- Ugro. derechos reales y dem as que origino este expediente, así como los gastos de señalam iento, contada en blanco y reconocim iento final de la m adera, con un máximo en conjunto de dichas operaciones de 4,50 pesetas por m etro cúbico, en la form a que disponga el excelentísimo señor Gobernador civil, y los de gestión técnica, por un to ta l de pesetas 12.^72.60.

En lo no previsto se estará  a lo legislado y ai pliego de condiciones económ ico-facultativas, de m anifiesto en la Secreta ria  m unicipal De quedar desierta, se celebrará segunda subasta el día 27 de octubre, en las mismas condiciones que para la prim era, pudiendo en este caso presentar pliegos les poseedores de certificado profesional aunque no tengan  saldo suficiente.Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo existente en el pliego de condiciones.
Sinarcas, a veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Alcalde, Eugenio Cañizares Valencia.
3,071

• • •

Don Eugenio Cañizares Valencia. Alcalde-Presidente del A yuntam iento de Sinarcas (Valencia).
Hago saber: Que el día nueve de octubre próximo, a las doce horas, se celebrará en la Casa C onsistorial subasta para el aprovecham iento de 2.520 pinos m aderables, que aforan  1.173,782 m etros cuadrados de m adera con corteza, en pie' y en rollo, por el tipo de tasación al alza de 738.778.38 pesetas, en el m onte de estos prooíos núm ero 57 del Catálogo ^e los de U tilidad Pública de la provincia, siendo el precio índice el del 25 por 100. 
P ara  tom ar parte  en la subasta será ne

cesario poseer el certificado profesional de la clase A, B o C, capacidad suficiente de adquisición y haber co n stitu yo  en Arcas municipales, como depósito provisional, el 5 por 100 del precio de ta sa ción, debiéndose presen tar las proposiciones en la Secre taría  m unicipal h asta  el día an terio r hábil al de la  subasta.El rem atan te  estará  obligado al pago del rem ate, a los gastos de anuncio, reintegro, derechos reales y dem ás que origine este expediente, así como los gastos de señalam iento, contada en blanco V reconocim iento final de la m adera, con un máximo en conjunto  de dichas operaciones de 4,50 pesetas por m etro cúbico, en la form a que disponga el excelentísim o señor Gobernador civil, y los de gestión técnica, por un to ta l cíe pesetas 7.907,25.En lo no previsto se estará  a lo legislado y al pliego de condiciones económico-facultativas. de m anifiesto en la Secre ta ría  municipal.De quedar desierta, se celebrará segunda subasta el día 27 de octubre, en ¿as m ism as condiciones que para  la p rim eia pudiendo en este caso presen tar pliegos los poseedores de certificado profesional, aunque no tengan saldo suficiente.Las proposiciones se a iu sta rán  el modelo existente en el pliego de condiciones.Sinarcas. a veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Alca1 de Eugenio Cañizares Valencia.3.070.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION
MADRID

Don Antonio Laguna Serrano, Magistrado. Juez de Primera Instancia numero quince de Madrid.
Hago s a b e r : Que en este Juzgado, por providencia creí día de hoy y en el expediente seguido al efecto, se ha temido por solicitada ,1a declaración del estado de suspensión de pagos de «Viajes Galicia. S. L.». y hacerlo púbbco por medio c.el presente a los efectos de la Ley de Suspensiones de Pagos.
Madrid, veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, Antonio Laguna Serrano.—E’ Secretario, Pedro Jiménez.
11.385. 

H A R O
Por providencia de esta fecha el señor Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su partido tuvo por solicitada la declaración de suspensión de pagos del comerciante de esta plaza don Teodoro Pelada Pérez, iniciándose expediente señalado con el número 30 del año en curso y que de ello se diera la debida publicidad mediante su inserción en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia de Logroño.
Lo que en cumplimiento de lo ordenado y a tal fin formalizo el presente en Haro a catorce de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario en fun- , c<ones. Armando Zorzano Bárcenas.
11.393.

IBIZA
Don Miguel Pastor López, Juez de Primera Instancia de la ciudad de Ibiza y su partido judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia se tramita expediente para la declaración de fallecimiento de uon José Cardona Cardona, natural y vecino qué fué de San José, Ibiza (Baleares), quien en mil novecientos doce se ausentó de su domicilio, con destino a la república Argentina, y del que no se tienen noticias desde mil novecientos veinticuatro . instándose el expediente por el L etrado don Antonio P ra ts  Ferrer, en la representación del sobrino del presunto fallecido, don José Ribas Cardona.Lo que se hace público en cumplimiento de cuanto dispone el artícu lo  2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Ibiza a doce de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Juez de Primera Instancia, Miguel Pastor López.—El Secretario.11.422. l.a 29-8-59
PUENTEDEUME

Don José Bar Ja Prieto, Juez de Primera Instancia accidental de Puente deume
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de declaración de fallecimiento de don Francisco Martínez González, de sesenta y dos años de edad, hijo de Juan Antonio y Micaela, nacido en la parroquia de Barallobre, del término de Fene, en este partido, ei que se au sentó de su doihicilió en Maniños hace 'unos, quince años para los Estados Unidos, fijando su domicilio en Nueva York, haciendo más de diez años que no se

•

tienen noticias del mismo, cuyo expe- diente se sigue a instancia de su hija doña Rosario Martinez Marta, con residencia en Mariños-Fene, de este partido.Dado en Puentedeume a treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y i.ueve.—El Juez, José Baria Prieto .-¿-El Secretario, Francisco Pórtela.11.394. 1.a 29-8-1959
SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia de este partido, en resolución de esta fecha, dictada en autos de juicio ejecutivo promovidos ante este Juzgado por don Angel Vilano- va Duch contra don Bernardo Rodríguez Báez, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, la siguiente finca embargada al ejecutado:Una casa en construcción, sita en Hos- pitalet de Llobregat, con frente a la Rie-‘ ra Blanca y al pasaje Ciprés y al chaflán  formado por ambos cruces. Se compone de planta baja, con dos viviendas y una tienda; cuatro plantas altas, con tres viviendas cada una, y ático, con dos viviendas. Edificada sobre un terreno de superficie 185,52 metros cuadrados, equivalentes a 4.910 palmos cuadrados; lindante: al frente, Este, en una línea de 17 metros, con dicha Riera Blanca; por la izquierda entrando, Sur, en una línea de siete metros, con la Riera Blanca y pasaje Ciprés, y en una línea de 4,20 metros, con el indicado pasaje Ciprés; por la derecha, Norte, en una línea de 8,60 metros, con finca propia de don Luis Llo- pis, y por el fondo. Oeste, en una linea de 22.50 metros, con finca de doña Ana Marieges. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Felíu de Llobregat, a l
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folio 229 del tomo 1.336 del archivo, li
bro 185 de Hospitalet, finca número 9.530, 
inscripciones segunda.y tercera.

La descrita finca ha sido valorada en 
un millón trescientas noventa mil pese
tas (1.390.000 pesetas).

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
quince de octubre próximo, y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de coder a tercero.

Segunda.—El precio-del remate se apli
cará, en cuanto alcance, al pago del ca
pital, intereses y costas reclamadas, cum
pliéndose en todo caso lo dispuesto en 
el artículo 1.518 de la Ley de Enjuicia- 
riiiento Civil y demás concordantes.

Tercera.—Los títulos de propiedad y los 
autos estarán de manifiesto en Secre
taría para poder ser examinados por 
quien interese, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de ¡ 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

San Felíu de Llobregat, a treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario. Vicente García San
tander.

11.426

SANTOÑA

Don Juan José Fernández Bustillo, Juez 
Comarcal en funciones de Primera Ins
tancia de la villa de Santuña y su par
tido.
Por el presente se hace saber: Que en 

autos seguidos ante este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Llanos, en 
representación de doña María Pelayo de 
la Maza y otros, sobre juicio declaiativo 
de menor cuantía sobre validez de con
trato y otros extremos, contra Ana Na- 
veda Velarde y otros, representados por 
el Procurador señor Sampedro, así como 
contra las personas desconocidas que por 
cualquier concepto estuvieran interesadas 
en la sucesión de don Ildefonso de Vx 
Maza Fernández, los cuales por proveído 
de esta fecha se ha acordado emplaza** 
a estos últimos, declarados en rebeldía, a 
ñn de que dentro de los diez días siguien
tes al de la publicación del presente edic 
to puedan comparecer ante la excelentí
sima Audiencia Territorial de Burgos a 
hacer uso de sus derechos si les convi
niere, a virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada com
parecida contra la sentencia dictada poi 
este Juzgado.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados rebeldes, se 
expide el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» en San- 
toña a veinticuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez 
Juan José Fernández Bustillo.

11.391.

TORROX

Don Agustín del Río Almagro, Juez de
P rim era Instancia  de T onóx.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue expediente para  la declaración de 
fallecim iento de M anuel R afael Escobar 
Herrero, nacido en 1881: Antonio de la 
Cruz Escobar Herrero, nacido en 1884, y 
Rafael Escobar Herrero, nacido en 1882. 
que se ausentaron de su domicilio de 
N erja (Málaga), los dos primeros en ma
ye de 1896 y el último en agosto de 1898, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
suyas. Promoviendo el expediente sus her
m anas Carolina y P ilar Escobar Ruiz.

Lo que se hace público en cum plim iento 
de lo dispuesto en el a rtícu ’o 2.042 de a 
I ev de Enjuiciam iento Civil.

Torróx, veintitrés de junio de mil no 
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Agustín del Río.—El Secretario (ilegible'.

10.559. V 2.a 29-8-59.

V I  C H

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Prim era Instancia  de la ciudad 
de Vich y su partido, se hace saber que en 
erte Juzgado se sigue expediente sobre 
declaración de fallecim iento de don Alfon
so Pía Camprubi. na tu ra l de P ra t de Llu- 
sanés y vecino de Oristá. hijo de Antonio 
y de María, casado con doña Dolores PoiU 
Figuls, que desapareció el ventidós rH 
enero de mil novecientos tre in ta  y nueve.

Dado en Vich a veintisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, P. H. (ilegible).

10.558 y 2.', 29-8-59.

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de  v a lo res  a la c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, én sesión celebrada 
el día 19 del actual, y en uso de las fa- 
cültades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio los siguien
tes títulos, emitidos con fecha 29 de mar
zo de 1958 por el Instituto de Biología y 
Sueroterapia «IBYS»:

5.000 acciones nominativas, totalmente 
desembolsadas, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 75.001 al. 80.000 in
clusive, de las cuales son intransferibles 
a extranjeros las números 76.251 al 80.000.

Lo que ,se pone en conocimiento deí 
público en general a los efectos oportu
nos.

Madrid, 25 de agosto de 1959.—El Se
cretario, Pablo Villa Urquidi.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, Enrique García 
de la Rasilla.

11.414.
• *  *  *

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

BURGOS

Esta Junta Directiva se halla instru
yendo expediente para la devolución 'de 
fianza que tenía constituida para res
ponder del ejercicio de su cargo don José 
González del Castillo, Notarlo que fué de

Logroño hasta el 6 de Junio último, en 
que cesó por jubilación.

Sirvió también las Notarías de Elciego, 
correspondiente a este Colegio; Estella 
(Navarra), y Guadalajara (Madrid).

Lo que se hace saber a fin de que si 
tuviesen que hacer alguna reclamación 
la formulen ante esta Junta Directiva 
en el plazo de un mes, contándose desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». ,

Burgos, 8 de agosto de 1959.—El Deca- 
no, Manuel Crespo Alvarez.

11.274.

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

MADRID

Habiéndose éxtraviado los resguardos 
de depósito números 57, 58 y 59, expe
didos por la sucursal de este Banco en 
Cartagena a favor de doña Rita Mora
les López y comprensivos de once ac
ciones ordinarias de Altos Hornos de Viz
caya, S. A., números 899.186 al 196; vein
tiuna acciones de Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A., números 914.983, 748.335 
al 44, 1.311.163 al 72, y doce acciones 
ordinarias Compañía Telefónica, núme
ros 224.339 al 41, 223.643 y 44, 223.632, 
4.723.711 y 12, 3.137.972 al 75, respectiva
mente. Los citados valores que integran 
estos depósitos importan cinco mil qui
nientas, diez mil quinientas y seis mil pe
setas nominales.

Lo que se anuncia al público para que 
quien se crea con derecho a reclamación 
lo verifique dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado»,' ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo'

sin que se hubiera presentado reclama
ción alguna se procederá a expedir les 
correspondientes duplicados, anulando los 
primitivos y quedando este Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 27 dg agosto de 1959.—-El Di
rector general, Nicolás Rubio.

11.413.
•  *  *

COMERCIAL E INDUSTRIAL DE PRO
DUCTOS QUIMICOS, S. A. 

SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO 
EXTERIOR AUXILIAR INDUSTRIAS 

NACIONALES

Domicilios sociales: Paseo de Gracia, 
número 11-B, segundo— Barcelona: Ave

nida de José Antonio, 636, tercero

Por las Juntas generales extraordina
rias y universales de accionistas de las 
indicadas Sociedades, celebradas el día 
primero del corriente mes, fué acordada 
la fusión de las mismas, por medio de la 
absorción que la Sociedad «Comercial e 
Industrial de Productos Químicos, S. A.» 
realizará de la «Sociedad Anónima de Co
mercio Exterior Auxiliar Industrias Na
cionales», y la consiguiente disolución de 
ésta, por medio de los trámites y con los 
requisitos legales exigidos para efectuar, 
la operación. Fué también aprobado el 
balance correspondiente. Todo lo que se 
pone en conocimiento de los acreedores 
de las expresadas Sociedades y de quien 
proceda, a efectos de lo que disponen el 
artículo 145 y sus concordantes de la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades* Anónimas.

Barcelona, 25 de agosto de 1959.—Por 
las Sociedades interesadas, Fernando de 
Sagarra.

11.389.
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M A D R I D

La Colección DOCUMENTACION ECONOMICA, dirigida 
por la Oficina de Coordinación y Programación Econó
mica, tiene publicados los siguientes títulos:

®

— PONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo. 
Precio: 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF). Precio: 15 pesetas.

— PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION DE LAS INVER
SIONES. Decreto 323/1959, de 12 de marzo, con el texio completo 
del Programa y 17 anexos: 12 pesetas.

—  INFORME SOBRE. LA ECONOMIA ESPAÑOLA, realizado por la 
O. E. C. E. Precio: 15 pesetas.

— CONTESTACIONES AL CUESTIONARIO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO. Precio: 40 pesetas.

—  MEMORANDUM DEL GOBIERNO ESPAÑOL A LOS ORGANIS
MOS INTERNACIONALES. Precio: 10 pesetas.

14,7 x 21 centímetros 

Cubierta a dos tintas

VEASE AL DORSO COrte por la linea de puntos y envíenos su petición

Sr
. 

Ad
m

in
ist

ra
do

r 
de 

Pu
bl

ic
ac

io
ne

s 
«B

ole
tín

 
Of

ici
al

 
de

l 
Es

ta
do

». 
Tr

af
al

ga
r, 

29
.

M
A

D
R

I
D


